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DEL

.MINISTERIO DE LA GUE.RRA

-HABILITADOS

REALES. ORDENES

Subsecretaria

Excmo. SI'.: En Yista del tl'ulmjo Pll'C'sental1ü al con
'Curso de temu,s militares sobre «La industJ-ia químico-

Excmo. Sr.: En vista del tr~aba;jo presentaclo al eon
'Curso de tema;; militares "obre. «La industria qlúmico
f'urnl~acé'l~tjca ,con anteriorida,c1 a la guerra ClU"OpCa y
las ensefianzas que se han desprendido de esta especiali
z'u.ci.ón CQn nmtivo de ella», es,crito por el farma,Cl6uttco
mayor de Sanidad Militar D. Jenaro Peña Guerau, y que
con instancia del iniP.el'csaclo, en súplica de l'flOOmpell>s:a
cursó V. E. 'll este MiI~ister-io en 12 ele noviembre del
año próximo p'asado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propUlesto por la Ju\nta de ,Se,crctRría de Ci'to De
pariJamento, y por resoludón (le 12 del mes :ac:tual, ha
tenido. a bien conceder al citRdo jefe Mención honorí
fica sencilla, -como comprendido en los ar.tíc:ulos 5.° y
caso pl'imcro nel 12 diel Yige:ntc regla¡nl~lIto de recom-
pensas e.n tiel1l\po de ;paz.· .

De real orclen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. lllllChos años.
Madrid: 1!} ele .abrilde 1922.

OLAGlJER-FELltí

Bxcmo. Sr.: En vista. del tI1D.bajo presentado al cün
'Cur~o de temas militares sobre «La illllu:stria químico
fla1'lll'acélCtica Icon anteriolic1acl a la gUel'ra curopea y
las enseñanzas que se ll'an desprendido de esta espC:;Glfl;li
z'¡l,(1ión eQn motivo de ella», .e~c1'ito por el farm:n,cíomtl'CO
primoro c~e Suni?-a.cl. Mi~Üll' D. T"lIjs BenJto. CnmpC:Dl"ar, y
<[ne COlr mstrrncm del rnteresndo, en supllca. \,le 1'OCI)111
pensa, ,cllrsó V. E. a c.sie Ministe:ri.o \,ll 1'1 ide c1ie1,('lllVre
del año próximo pas'uc1o, 01 Re(Y (q. .D. g.), de rr.cucl',clo
eon 10 -propll¡esto por la Junta. c1>e Secretaria de este
DepUl'tamollto, y por resolución del 12 del mes ruchra1,

.
Señor Capitán gcnera1 de la. prime.t:a región.

:f\lrll1,aeéutica ,CQll alltcriorida,d a la gnerra europea y
Jas enseñanzas que se han despl'enelülo ele esta especiali
zaci911 con 1110tiVO de 011:'.:1>, escrito por el farmacéutico
mayor de Sanidad .Militar D. José Arrallz 1i.1'Ce, y que
'mn ,instantCia del interesado e'l1 súplica de recompensa
cursó V. E. ':1. este Ministerio 'en 2'1 de -novi.embrc elel
,año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con
lo propu¡estQ por la Junta de Secretaría de este Dc
partamcnto, y por reso1Juc:ión de 12 del mcs actuaJ, ha,
tenido ,a lJie:n '(:,<)llceder al dtado jefc Mención lHJnOl'Í
fiC'(l. sencilla, como comprendido en los artículo 5.<J y
caso primero del 12 del vigente reglamento ele reCOlll
llen"as en tiemp.o de paz.

De real orden lo digo a V. E. para su conodmionto
y demás efectos. Dios gu.arde a V. E. - muchos años.
Ma¡drid 19 cl-e ,abril -de 1922. -

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitú'n general ele la sexta región.

OLAGUER-FELIÚ

RECOMPENSAS

Señor..•

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s~r

vido disponer que se amplíe a las zonas de reclutamiento
y reserva, en que la escasez de oficiales subalternos
lo exija, la autorización que la real orden de 10 de
noviembre último (D. O. núm. 251) concede a los' Cuer
pos activos para que, dur.ante. las actuales circunstan
cias, pueda, hacerse la elección de oficial habilitado entre
los capitanes (lUe tengan su destino en la plaza resi-
dencia de la Plima Mayor. ¡

De r~al orden lo digo a V. E. para su conocimiento I
y demas efectos. Dios, guarde a V. E. muchos años. .1

Madrid 20 de abril de 1922.

I
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OLAGeER-.i!'ELm

Señor Capitún g('neral de la. p'I'Ímer'u regióll.

PARTE OFICIAL..

Excmo. Sr.: En vista del t:vabajo presentado al COll
'C~tr'sa ~le tema.s milita~'e? sobre «Organizaci6n y fl~n
cIQnanllento ide los sernClOS de Intendencia de un Cuer
po de. ejé~"cito en Ciampaña», escrito llC'¡r el teniente de

:..-·l1Cla. D. A~gcl Balddeh y Gurcía de V1aldivia,
• . j ~1'::'0 e:on l1lst3,nCJa del interesado, en súpUca de re

cO~lJ?QnS:;t 'Cltrs6 cl Intendento general militar a este
Mllllstemo en 27 de octubre (lel año pa.'óximo p\1:siado,
el Rey (q. D. g.), de fiC'l1ierdo con lo propuesto por la
Junt'!-~ ,de Secretaría de esto Departamento, y por 1'0
Solllclon de 12 dol mes actual, ha tenido a bien con
ceder al ~itado ofiol'ial l\Iención honorWc:a sendlla ,cO¡lno
C(:llll;rend:ldo en los artk.ulos 5.° y CIúSO primero dél
~2 Lel vlg,ellte reglamenta: ,c1,c recompensas en tiem]Jo
tle paz. .

De real. or-dcn 10 digo a V. E. 1l",wa ~1t c''ünol'imiC'nlO
y del~lás eIvctos. Dios p;uurdc a 'v. l<J: muchó,; uñ');;,
l\Iadnd HJ de ,abrn 'de 1922.
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OLAffUER-FEUli

Señor Cn.pitán general de la primera l'cgi6n.

Señor Capitán general ele la primer'a regi6n.

D. O. núm. 90

OLAGUER-FELrú

Rclació!~ rjlW se G'i/a.

Capit¡mes.

D. i'l'nncJ~c(). ROl1l'ígJuez .Accstn, del rE'gimi.e.nto Ceriño
la, 42.

» Jo;.:ú Alfn1'() PÚT'ali10. <lel Orupo do fuerzas l'egulal'e,,·
iml1'genn'l (j, ••\I\'1 ill a, :J.

» Jo.oé do :.\IC'l'¡~ 1)'([l(;,10, eh 1. r",JnlÍcnto Toledo, 35.

Exemo. SI'.: El n"y (q_ D. :;:;.) se 1m ~clTldo disponer·
ql\C ]u~ f:ftpitanci) y ofleiah}s Bu.1Jnlternüs d~ Infuntería
qu'Ü :l e;11U¡¡¡Ia"iól1 ~'0 reb!ci.Ollt111, pasl'll "J,'.:¡-iden¡;a,]!llf?llt,,;,
v en ("!B,h,iún, ¡.;in {'¡í.USnl' 'ba.ja en "lOS CUCl'pO~, a pres~

t,,-1' Hl~ "icnit-j('s t'Jl h ullldad de ctn'[(íS de n;>alto del
.\l'm<1 (IJ'p-Ilnizml;( preYi¡;iilJ1:ün'Eni.c en ltt pJaZt), {]o':UeJi-
lhl, r'n ltt qlle rcdbü-<Íll la jllgtl'll'/:'ci<:ín (,ol're¡.;¡xmdientc
pI l1lEll:'.jo .Y funtiollanüdL10 del 'mnltTinl de rt{Gl'oncia
del 1)(-",;om,l técnico ele 1:1 tr'l-cCI'a sección de la ERcuel['.
Ceni.~'tc l de 'Ti tu ([l,l E.j01CitO, rFue ]a liene a su cargo
llumnte el tJ.ell~Jlo V1'udendnl r]He se" ncccs:ldo, ínterin .
se ül'ganice y reglamente la constitl1.ción de las n,nitl"" J
expl'ei3a<las y forma do Dl'oVeei.' los de,stinos de] jJ\5.dSO-·
nal <Ine· ha. do 'mancll1l-lns.

De l'pal or,t1cn 10 di:J:O a V. E. p'al:'ll s.u. eoncdmicnto
y demús cfectos. Dios gnn1'de a V. E. muchos años.
Maddtl ~o l}.(; abril de. 1922.

Or",\GUER-FEL1Ú

Señor Alto ComisuI'io d3 EspniÍ'tl en !lLal'l'ucco,q.
SeñOl'es CnllUanes ¡:soneI-ales de la primera, tercera, sex

ti't y ;;óptima 1c¡dOl1eS, Com¡andanto gelll'l'al do MeliUo.
e InÜ'lTentordrIl (li,,)' Gv¡rrl,a y :\ll.u:'ina y del Pro!ec
tarado en 1TaI'l'ncclli'.

DESTINOS

Ex¡omo. Sr.: Vista la. insíanda. alle V. E. cursó <"

este Al.lnist.eriü ('<:'11 811, escrito do' 18'de marzo próximo
p'astJdo, prumoüclu por el. subi'fi::1al cId regimiHlto cl.e
InfantaIa 1Idilla llÚm. 50, D. Eircu Sehane Gonzi\.~
lez. en ¡.;úplica, de que se le conocela- el ascellSO '(l ofi
eial dp 13. (seda de H'i'~lTa, d n..,)' ('l. D. .é'.); h::niendo
eu n.unta que ';olnnfnrlament.o optó a su ([chielo tiempo
,fl, los l'cnelkks do la ley ele cluses de trCc,¡:,a do 15
de juli.) u~~ 1913 (U. L. núm. HiJ); he que limita su
cal'r('l'U en el zmp[eo 11';0 aetualnwntt' ~U.sfr-uta, se ha
s2I'yid') Ú(\.~e",thl1ae h pc:Lidéu tld l'CCErrt'ltle, 1,01' ca~

recer (~e Ck'lG:ho a Jo (ll,{' sdkIta.
De real Ol'..llPn lo tligo a Y. E. :p'lU'O- 1"11 cGllcdmicnb

y cl"nüs C['2CtCS. Dio3 gunrde a V. E. muchos años.
.Mt,'dl'lü iD (~etlJ .1'11 de 1822.

OL,\.G1:;EI:-]'EL1Ú

Sd'!.ne C"nTcdlt1nnt", ¿cnend de Ltra¡;lle.

ASCENSOS

Señor Capitún gCllC'rul ,<10 Baleares.

Señor Pl.'esidíCntc del Consejo SU[lrelllo de Gu:erl'u y
l\f,arina.

Sección de Infantería gi~
ABONOS DE TIEMPO I~

'fJ.1
EXClllQ. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cm's6 a íh4

este Ministerio '(:{'ll escrito de 31 de 'agosto último, ~~~
promovida 1)('1' el teniente (E. R.) de InfauterI.a., con ~

'destino en el. regimiento do .Mahón núm. 63, D. FI'an~ ~

cisco Hodrígll¡E'Z Martín, -en SÚlüiCTI. de qim se le enente
como doble tiempo el que perlllanotiú eu Larache (Ma~

rrnecQs), entre eil. 11 de ':lgosto de 1912 y' 31 de octubre
dcl: mismo año, el Rey (g. D. g.), dn acuerdo con. 10
informado por tI Consejo SUlpl'emo de Guerra y M,arJ¡nu<
en 1.1) dEl mes actual, se ha servido, desestim.ar la pe~

tioción del illtel'esudo 'J.'lorearecer de derecho a 10 que
solicita.

De real orden 10 rlig;o a V. E. pan<. su couoc:imi.cnt<l
y demús efectos. Dios guurdo a V. E. muchos años.
Ma,drid 19 de ,aIn-il de lD22•.

OLAG1JER-FELId
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OL.iGvER-FELIÚ

Slñor Capitán G;cllPral de la. pTimC'ra regi6n.

Extrno. S,r.: En yÜ·;til de la úbl-a fnU!f~Utt la «80(:10
logí,f¡, dd sddn.·.1o'S', escr1!:n pu,' el ,,'¡pcUán segUlld0 üel
('ü('TllO EC]tsi;,;,,:iL''C) del E:¡él-Cit.e, D. Jllfto 1'f1'e7. lItr
nún.c:e7.~ y q-:..··o l:'{"n i1l8Ütncl~1, prü~('l1ió el inb,:1~:S'~~d0 a
(iste 1IiEj8h~1-lo, (,1 I~{~.\- (q. D. 6")' dG acucl·do eon lo
p.Tt'l'lWF'to por' la JÚJlin de Scei'Lwría de esto Depare
t,furc::l.(\ :r I)or rCFGlut~l(j:n de 12 {lel ll}CS H'l-tunl,. h::t
tenido tt \jierr C'llll'ct1er al cHado capcllún lOe ("rHZ de
lwime;'n dn p8 ó;l :;\,é'-ito militar con distintiyo hl::mco,
(OHI0 (-rnnllrelulido en los a.rtIcu.!ü8 S.o y easo Sl'gEl1do
del 12 tL'l ,igentc l'cg1ameuto de recompensas (>11 tiem
po de l)az.

De real. o1'-,1,en ]0 fUgO a Y. E. para. su cOl~{le1miellto

y denlf!,s eIcc"né'. Dics gl1f'ú!:) a Y. E. mm:hcs' años.
i\fudrid 19 dculjril de 1822.

Negodado '~e ~,$~~':tos da l\f1~U"!J.ecofl

SUELDOS, HABERES Y GRA.TIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey ("1. D. g.) se ha sel'vida conceder
al oficial moro de priniera clase, Sidi Hamud Hen El
Magfi, por comprenderle el apartado b) de la ley
de 8 de julio último (C. L. núm. 275), que aclara los
pánafos primero y seguTI(~o de igual apartad9 de ]a
base once de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. níl
mero 139), la gratificación de efectivIdad correspon
diente a un quinquenio, cle'srle 1.0 de julio (le 1918; dos
quinquenios a partir de 1.{) de agosto de 1919; dos
quinquenios y una anul!Jidad. a partir de 1.0 de agosto
de 1920 y dos quinquenios y do.s anualidades a partir de
agosto de 1921, por llevar en esta última fecha doce años
de efectivos servicios die oficial. Es al propio tiempo ]a
voluntad de S. M. que las ,expresadas reclamaciones
se hagan en la forma que determina la real orden de
5 de enero (l1timo (D. O. nÍlm. 5), deduciéndose 10 que
por tal. 'concepto hubiese percibido. -

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1922.

OLAGUEn-FELIÚ

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante general de'" Larache e Int,erventor
civil de Guerra y Marimí y del Prot.ectorado en Ma
rruecos.

ha tenido a bkn conceder al .clÜ1<!O olidal Mención
honarífi'<:a sencilla, como ,eoIllprendido en los artículos
5." y c,aso .pl'illlero del 12 del vigente reglamento dé
roCQmpensas n tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para, Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MaPrid 19 de apríl 'de 1922.

Excmo. Sr.: En vista del trabajo l)¡resC'ntado al con
curso de temas milit.ares sol5re «La indu¡stria químico
flarmncélU;Íca .con anterioridad a. la. guerra europea y
1M eusC'ñanzas qU~~ se han (lcsprendido de esta especiali
zaci6n ,C(in motivo de el]:a», escrito en colalJor::vción por
los farmacéu.ticQs primero y segundo, re;;pec;t,ivamellte,
D. Rafad Roldán Guerrero v D..Mariano }'IurUnez Cas
tillo, y que COll instancias {te los interezado8, eu súplic:a.
de l'f'I'Oll¡pellSa, cu.rsó V. E. a este Ministerio en 14 de
dicionbre dd año próximo papado, el Hey (q. D. g.),
de acuerdo c.)n lo propuesto p'Dl' la Junta de SGü,rctarí'c't
de estB Depal-tamuto, y 1)01' re"ol11dón de 12 del mes
actual, ha teuido a bkncCllCede1' a los (dtudos oncia
les 1Iención honorífica sencilla, como comprendidos en
los artículos 5.1) y caso pümero del 12 del Yigente ee
gIan~cllto ,¡le rccümpensus en tiempo <le p·az.

De ioal orden lo digo a ,-o E. para su cou0cimicnto
y demás efectos. Dks gn~l'(~e a. Y. E. muchos años.
.Ma,clrid 19 do c:'tbril ,le 1922.



,
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muehos años.
l\1ll1driu 19 ele ,abrii~do 1922.

OLAGuj'm-FELIfi

Señor Cqmandante general de l\I€'liJla.

Tenientes.
D. Manuel Hida.1go Ros, del regimiento A-\rica, 68. 
» Enrique Mata Martín, del Gru¡po die fuerzas regula-

res indígenas ele Melilla, 2. .
)} MaDiucl Rebollo Neila, elel regimÁento Castilla, 16.
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Alféreces.

D. Joaquín l\Iartíncz Vara ele Rey, del regimiento San
Fernando, 11.

» 1f.anuel. Torr€'3 Alousn, del regimiento I..a Corona, 71.
» Frn.ncisco SCmchez Zmnor¡\, dd regi'mieuto Guipúz

coa, 53.

Madrid 20 ele abril de 1922.-Olaguer-Fe:tlú.

'Exomo. Sr.: El Rey (o... D.g.) se ha serrido desti~ar
:JI batallón do Cazadores Chiclana núm. 17, al snbailcIal
de Infantel'Ía D. Jos6 Gal'{:ía :Morules, como vueHo al Arma
y haber quedado sin efecto SUl ingreso en el CUel1lÜ' A:u
xiliar de Intervención. 111iJitar por real orden (lo 13 del'
mes pr6ximo pasado (D. O..núm. (0), debiendo surtir
efectos esta disposici6n en la rcvista del mes actual. .,

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dils guarde a V. E. muchos ailos.
1\1ael1'ic1 20 do ,abril ele 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señores Capitán gen('r:'l~ de la sexta región y Conmmlan-
_~~< general de Larache. -

Señcr Intea:T('~1ü'l> c:iyil de Guel'ra y ~Ia.l'1]]a y t1d 1'1'0
tedúraüo en Marru(;{;os.

EXC1l14 Se.: En risla 'de la real urden del .:\Iinisteüo
de laUol.>2l·lli.1cióll Ú.?<,.'ÜL1, 1.0 <1:01 litfu.al, i..¡n~lÜo ~~~U:-'llÜt

de lw.bee sido nonlL11~..~do tcl1iente d:cl Ut~:"Tr:() '.;'e. ~egu
rielad <le la proüncLt lb 1)l11'(;o:on:<, el ele 11lIunt8l'Íu,
(K R) D. Angel (Jliem-a GGmei:, tI l:ey (rl. D. g.) 1m
teni.d:0 a ])ipJl (U~lJOJ\(:l' qU{) el j nler''>lHiu ('(,1 l'(,-

ginliclltO Ltún núlll 0i':\ a in Zl'n.~1 ~,;"~~ J"( el d:í.°\
:.r~aJ;(:;e.!cnu lt), a ~a. (lue (lt:¡t'tÜu'ú ~tÚ.:·.::l~J I;~..u·rl el -~)cl'(;l
bo de bl(6 ill¡!JUü,.

De x'eai ol·d~n lod.igo a \". E. IHU"tl .. ,su cOllceirniento
y clCDIÚS efüe[os. D.ios gUn.l·<'~ü a v. j~ .. rntl('1~c8 :J.ftt}d~
l\IR,ürld 19 de ,almil de ln2.

OLAG(,ER-FELJÍl

Señores Capitanes gcnCl'a1es de lu p,l:.imera y enarl'"
regiones.

Señal' IntUI'H:'l1ter c1Yil de Guerra y :lI.Iarinu y lit1 Pro
ted(Jl'lltio en JliIaITuccoS.

Excmo. S'I:.: Vista la instancia rIue curSó V. E. a
eBte J'v1illiBteüo con cscl'ita tia 2i:l de ll:bréro últi
mo, l)I'olllPvlda por el bal'gento del regimiento de In
funtel'Ül, d~ San FeI'nantlo núm. 11, ElllÍ(lue Bobillo
.Maurkio, ~n sü:pU(;,a de rcct<Ulcadún de destino, por
haber soliCItado la compañía do Amotral1adOitlns de
pos~e;i?11 elel tonitorio de Melilla y no el expl'C~slld()
re~lll1lento, y teniendo en 'cuenta que la e regla
qu~nta de la roal OTIlen de organización ele OSlt1i3
ul11diatles -21 de agosto. de 1\)19 (D. O. nÚ!Jlm'o
186)- determina claramente .la dqJondoneia admill.i,,
trativa (],e estas ,oompa.ñíai3 de los 'euerpas más :anlí
guos del tt'rl'itorin 01le1 que les u,signe el lUto manclo,
y que en este (;oncepto son como cualquier compañía, dcsta
catl:a tlel 'cuerpo a que portellOCiClJ, el Rüy (q, D. g.)
se ha servido ¡disponer" que no ha lugar a roct.ifimción
al¡;u;na y que fa, oxpresad'a cJ!a.qe continúe en el regi
nllento ~al1 l!'Ol'lluntlo núm. 11, al qne se, elHmentra
afecta la compnfiía do ametr1alladorns de posición del
teITitorio y eu la que debe prestar SUB serriciqs la
clase <le I'C'lc'I'onc1a.

De real orden ]0 digo a V. E. para su conocimiC'nto

Excmo. Sr.: En viskt del escl'ito ql1¡0 V. E. tliI'igió a
este Ministerio con fecha. 10 de marzo 'próximo ])3.8atlo,
en el qUíe con arreglo al artículo 3·1 del r(~gl3:mento

aprobado por real ordcn circular de J1 de junio de 19.19
(D. O. núm. 129), propone ]a baja del. sargento soc~'e~
talio de cansa,'; de lüs ;juzgados lJl:rma,l1cntes de esa
región, D. Carlos Blanco Rc(lrígu~z, el Rey (q. D. g.)'
se 1m servido disponer que la exprcsltda dase cese en
01 referido cargo y pase destinado al batallón ele Ca
zadores Barcelona núm. 3.

De real orden lo digo a V. E. para su conccimiento
:i' 'demás efectos. Dios guarde a V. 11:. muchos uñc,s.
'l\I1l1dl'id 19 c1eabrilde Ü122.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán geucl'[\l de la cuaIta regi6n.

LICENCIAS

Sermo. Sr.: Vista 1a instancia qne V. A. R. remitió
a e.ste Ministerio en 27 cbl mes próximo pasado, pro,
movi(;a 1'01' el comandante Ó3 In::'anterla, de reemplaza
por enfermo en esa l'e~i6n, D. l'ntonio iVImliz Ortega,
en súplica de que se le concedan seis, .Ineses {le- prórro~

Q:a pcra ate.néier a su Cl1:rr..'C·:~611:, (} ~~e Je ~nsti'uya e'J opor
tuno expediente para >'11 ;ngn::so en el Cuerpo y Cuartel
de Invi\.'ldos, el Rey (q. D. g.) su ha servido disponer
one el interesu<10 ha de atene~'se a 10 {iue- pl-ecep'i:óa el
itrtícu10 30 de h~:s instrucciones aprobaéas por real or
den de 5 de junio de H~05 (C. L. m1,,]'. 1(1) y real orden
de 3 de cctubre de HnO (C. L. núm. 149), no proce
diellc1.o la fOl'Dlaci6n de exretl!onte para ingreso en In
viHielos por nI) hal1arse inc'uido Dn el aJ'Hcu10 2." del

i :reg'>;'f~Jnento del eXr:~l'e3a(:o Cr¡e1'Vo. ftpl'obn(~o por real
decreto dt:: 6 de foorero {~O 1906 (e'. L. l1ihn.•22), n~gún

e:rprGsamente detel'rnina el })é1rrafo ,~ügu.:ndQ dol articulo
2.° c~e la ley de 13 de n,a~'o de 11120 (C:. L. lJÚm. mm).

DG real orden 10 (Jigo a V. ~\. :R. p,'ra :m cOllocimiento
y <1(';1)1:'18 e.fcct0 Q • I;iü~ p,T:;nl'dc a ,ro ¡\. TI,. lTIuchos años..
l\ImMd 19 de abdl de 19r2.

JOSE M.ª DE OLAOUER-FEWI,

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

EXClna. Sr.: En vista del escl'ito éjtlC V. J~ .. dirigió a
este 1\IinisteJ'ic en 29 del mes próximo pa,~a(lo, (lando
cuenta de haberconceclic1o dos meses de licencia 'Dor
enfermo para esta Corte y La Uni¡)n (Murcia) al alfé
rezda complemento de1 regimiento de Infantería de
Cart.agena nÍLm. 70, D. Rafael Gonzlilez Igleslias, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien confirmar la determinación
de V. E., con arreglo a lo qne determinan Jas reales 61'
denes circulares de 5 de ;jun:o {1e 1!)05 (C. L. n(lm. 101)
y de 10 de junio de 1920 (D. O. núm. 130) .

De real orden 10 digo a V.E. para su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años;
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FEUa

Señor Capitán, general de la tercera regi6n.

Seiíor Interventor civil de Guerra y lVlariná y del PfO
tectorado en :Marniecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: . Conforme con lo flolicitatlo por el ('npi
tím de Infantería D. Eduardo Al'iza Garcta. con dr.stino
011 el regimi,ento Cel'iiío<la n(I111. 42, el Rey (q. D. g.),.
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de ,acuerdo con lo informado lJor ese Consejo Supremo
.en 8de abril corriente, se ha servido concederle licencia
para contra.er matrimonio con doña Maria Teresa· de
Guelbensa JI Urbazos.

De real orden lo digo~a V. E. para su conocimiento
y demás ~fectos. Dios guarde a V. E. muchos afies.
Madrid 19 de ab:t;i1 de 1922.

OUGUER-FELIti

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guen'a y Ma·
:-inri.

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Confo1'me con 10 solicitado por el capi
tán de Infantería D. Carlos Girón Girón, con destino
en el regimiento Is:abel II núm. 32, ('J. Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo infol'mado por ese Consejo Supremo
en 8 de abril corriente, se ha sel'Vido concederle licencia
para contraer matrimonio con doña Maria de los Dolo
l'e3 Portillo lVIendicuti.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios glIarde a V. E. muchoa años.
MadIld 19 de abril de 1922.

OLAGL"ER-FEIaú

Seííor PI'esidellte del Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina.

Señor Cnpitiín general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
hin de Infante;'ÍR D. Fm'mín Cerrolaza Medrano. eon
destino en la caja de recluta de Miranda núm. 75. el
Rey (q. n. g.). de ::;cuer¿to< con lo informado por>ese
Consejo Supi'emo en 8 de abril corriente, SE! ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con (loña
Marina Cerrolnza Súenz.

De real orden 10 digo a V. E. para su cono'Cimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lIndrid 19 de abril de 19::'2.

OL!J.GUER-FEIu.'1l

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y i.Vla-
rina. '

Señ01' Capitán general de la ~xta regián.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitad.o por el tenien
te de Infantería D. Ignacio l1o'lina PGrez, con destino
en el regimiento Extremadul'u utUn. 15, pI Rey (q. D. g,),
d~ acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 8ue abril corriente, se ha servido concederle: licen
cia pal'a contraer matrimonio con doña Ramona López
Riquelme.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard¡e a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OUGUER-FELIti

>Señor Presidente del Consejo Supl'emo de Guerra y M.a,
rma.

Señor Capitán general de la segunda región.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la. instancia <!U'0 üur86 V. E a
0f'te Ministo1'Ío en su esmito 8 de febrem último pro
movida por el !3argento elol rr-gi'1l1ionto de Inj"a~ltcl'Ía
Coriñola núm. 42, 1), Ramón 1Hro Honro, en súplica
de que B? Te eonoeda la. l)cnsión correspondiente por
aenmulaClón elo tres CI'UC'<:\S (101 Mérito Militar con dis
tintivo !"ojo que posee, el Rey (q. D. g.), de aClle.~do
ron lo l1l1'ormlldo P01: la Intervención civil d:1 Guor1'a
'y Marina y del Protectorado en <M:al'rrieoos, on 22 de
marzo pr6ximo pasado, 1m tenido a bien ,()oncedOr al

recurrente, . P0:1' tal concepto, la pensión mensual de
5 pesetas, como comprendido en el artículo 49 del re
gIUl11,.ento de la Orden,aprobado por real orden de 30
do diciembre de 1889 (C. L; núm. 660).>

De 1;('al oIilen lo digo a V. E. paro su; conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\If\¡drid 19 de ,a.bril de 1922. G

OUGUER-FELlil

Sc'ñor Alto Comisario de España en Marruecos.

Scñllr Intm'ye'tltcr ci;vll de Guerra y :Marina y del Pro-
tectorado en .Ma.rrucCQs. ~

Excmo. Sr.: Vistá ·la instancia que V. E. cursó ti.
c",te l\Iillistodo C?ll su Q,'Scdto dc 28 de diciembre 'Últi.llllJ~

lll'olllovida por el B'ar'gento (lcl Grupo de Fuerzas regll
lm:eB indígenas de Centa núm. 3, D. Angel. Ma1'tínez
l\.~(b.'a,ja, en súplica de quo se lo conceda la pensión
conespondiClltc 1)01' la acuílnllla~ión de tl'€S cruces del
.l\Iérito l\Ii1itar con distintivo mjo '.Juc posee, el Rey
(q. n g.), de acuerdo con lo informado pOl' la Intor
vención civil de Gucl'1~a y l\Iarina y del Protectorado
en 1Iarrl1ecos, en 22 de marzo pr'Óximo pasado, ha te
nido a bien conceder al roounentc, PO!t' 'tal concepto,
la pensión mensual de 5 pesetas, como comprendido en
el artículo 49 del reglan;ento de la Orden, aprobado
por real 01"den de 30 de diciembre de 1889 (C. L. mí.
mero (60).

Dtl real Ol,den lo digo a V. E. para. SUí ronoeimit'llto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Jladl'id 19 de abril de 1922.

OLáGUER-FELlÚ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor In!f¡ITE'ljltOl' civil de GU~l'1'a y Marina y del Pl'O~
tectorado en l\Ial'l'uE'eos. -

REEMPLAZO

Sermo. Sr.: En 'Vista del eSCl'ito y cert.ificado de 1'0-
. conocinúento fa,mltatiyo (fue Y. A. H. cursó a este ¡,Ii

nistm'io en 3 del mos actual, dt!lld'o cuenta de ha'Jel'
dee1araclo, con carfLCtel' p1"Oyisional, de reemplazo. por
lJ,t>üdo, a pUil.-tir del (lía 29 de enero último y reSIden
cia en esa plaza, al teniente de Infantería D. Jesús
Valiente Ferllfmdez, dol Grnpo de Puerz;as l'ogulariJs,
indígenas de :Melma núm. 2, el Rey (q. D. g.) ha te
lli.dO a hien confi1'mar la, (lcte<l'minaci.t5n dü V. A. R. llor
ImlJel'se cumplido o los 1·efll~isi.tos que determina la real
OJ'den de H de onero de 1918 (C. L. núm. 19) y hallar
so com.pl'emUdo en el a,r-tícul0 48 do las instrucciones
apl'óhadas por la de 5 de junio de 1905 (O. Lo núme
ro 101).

De real orden 10 digo a V. A. R. para su conocimiento
v demiis efectos. Dios g'lH\rl:le a V. A. R. llluchos años.
'}"ladrid 19 de abril de '1922.

JOSE M.a DE QÍ.AouEn-FELIíl

Señor Capitán gc'nCll~al de la sügunda región.

Soñar Inten.TcJl1tor c1vil de Gilcl'ra y Marina y del Pl'O~
kctol'ado en Ma.rI'nccos.

80nno. Sr.: En vista del escrito YCC'l'tiflcudQ de 1'0
conocimiento fa,c;ultath''Ü crup V. A. H. cursó a estc Mi
nisterio en 1.0 üel llles uetual, dando cnenta de haber
declarado, con carác:ter provislonal, ele reemplazo por
l1o;l'ido, a pUl'tir del día 16 de enero 'Último y residf)]l~
vi.a en Mftlagoa, al teniente de Infantería (E. R.) don
E'llgellio .S{mchez Recio, elel regimiento BOl'bón nlime
1'0 17, 01 Hey (Cl. D. g,) hlt tenido a bion confirmar la
c1etcmünación de V. A. Ro por haborse cUlllpli<1o 108
'l'oquisitos que determina la 11c'al orden d.e 14 de enero
de 1918 ((J. IJ. num.. 19) y hallarso comprendido on el
:.ntículo ,18 de las imrtl'llCciol1es apl'oliadas por la de ti
d(J junio ele 1905 (O. IJ. núm. 101), qnedando a~e('ÍD
pum el l¡'orcibo de haberes a la zona de reclutaInlellto
de l\Iúlaga 1ll1111. H. . .

Do l'oal orden ]0 digo a V. A. R. l)al'i), su collocllmenlo.
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y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 19 do abril de 1922.

JOSE M.a DE OLAOU¡m-FELlli:

Señor Capitán genelr',u,l dc ]:a segunda región.

SeñOr IntCII.'vontor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectbrado en Marruecos.

8ermo. Sr.: En vista del escrito y cortiiicado de 1'0
conocimiento ft1iCultativo ql~ V. A. R. cu1's6 a este Mi
nisterio en 3 del mes actual, dando cuenta de habcr
declarado, con carácter provisional, de reemplazo lJor
herido, a partir del día 22 de febrero último y r·esidel1
cia en Málaga, al teniente de Infantería (E. R.) don
Fernando Fernández Ramiro, del l'cgimiento Bor'J6n
núm. 17, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien confirmar
la determinaci6n de V. A. R. por haberse Cll~nl)li(t)

los requisitos que determina la real orden de 14 de
enero de 1918 (O. L. núm; -19) y hallarse comprendido
en el a¡etículo 48 de las instrucciones aprobadas por la
de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101), qu.edando afec-'
to para el percibo de haberos a la' zona de reclutamien_
to de Málaga núm. 11.

Dc real orden 10 digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarrde a V. A. Ro muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922. .

JOSE M.a DE QLAOUER-FELllt

Señor Oa.pitán ge"nc1I;ul de la :,egullda región.

Señqr Intffi'vetJ.1tor civil de GU€l'ra v Marina y elel Pro-
tectorado en :Marruec-os. "

Sermo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re
conocimiento fUlcllltativo qr\e V. A. R. cursó a este 111
n1ste1'io en 3 del mes aCtual, dando cuenta d.a haber
dec~arado, con carácter provisional, de reemplazo por
herrdo, a partir del día 29 de enero último y residen-o
cia en Granada, al alférez do Infantería D. Josú ./1.1'
teaga Ferná:pdez, del regimiento San Ferna.ndo· nfu'lo
ro 11, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien confirmar la
deter:n:inación de V. A. R. por haberse cumplido los
¡requilsltos que determina la real orden de 14 de enero
de 1918 (C. L. núm. 19) y hallarse comprendido en el
artículo 48 de las instrucciones aprobadas por la de
5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimi~nto

y demás efectos. Dios guarde a V. A. n. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

JOSE M.a DE OLAOU¡m-FELrii

Señor Capitán general do la seglmda región.
Señores Comandante gener'al de Melilla e' Interventor

ci:vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

RESERVA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con escl'ito fecha 5 de enero último,
promovida por el coronol de Inf'ante't'ía, en situación
de reserva, afecto a la zona de Barcelona núm. 18, don
Antonio Yaldeparc-$ Marín, en súplica' do qu¡e el pase
a situación de reserva se lc considere como procedcnte_
del empleo de coroThQI en activo, en vez del de teniente
coronel, el Rey (r¡. D. g.), de acuerdo con lo inforniad.O
por el Consejo Supremo de Guerra y ::\111;rinl1 <cn 29 del
mes próximo pasado, se ha sCl'vido desestimar la peti
ción del recua:rente.

De real orden lo dign a V. E. :p,al"J. su C'Onac~111ient{)

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922. .

OLAGUER-FEL..l1i

Señor Capitán general de: la cuarta región.
Soñor Preside~to üel Consejo S'u;premo de Gnen'it y

J\I,arina.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Ci1'oulm" Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g. se ha servi
do concecler a los jefes y oficiales de Infa.ntería C0111
pn:mdidos en la siguiente relaci6n, que pTincipia con
TI. Jasó Lamm Ituviaga y termilY:1 con D. Ale;janclro
Salgado Biempica, la gratificaci6n anual de efectividad
que a. cada uno se le señala, por halla,rse comprendidos
en el apartado b) de la baso ulld6cima de la ley de
29 de junio de 1918 (O. L. núm. 1(9), lllocUnca{!a, por la
de 8 de julio último (D. O. nulll. 150), per-cibiéndola
a. partir do la fecha, que en e11,'l se indica. .

De real orden 10 dign a Y. E. 'para su, c01wdmiel1to
y demús efE'ctos. .Dios guarde a V. E. muchos años.
l.Iadl'id 19 de abril ele 1922.

OLAGTJER-FELIti
Señor...
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Gratificaciones

Ptas. Motivos

I
Por dosQl1inqueniosl l mayo

1.200 y dos anualidades 1

I
1

Fecha en que
11==::¡========llha de empezar e

abono
Destinos

Relaci6n q1le se cita

NOMB~ESEmpteoo

ID. José. Lanza I,turriagJ: •••••••• Demarcac,ión rva. Lorca, 47 ......

\

» Benrto Marhn Gonzalez .•••. , ldem Alcazar de S. Juan, 8 •.••••
) Jaime Lambarri Ortega•.••••• Caja recluta Bilbao, 80 .•••••••••
» Agustín Cremades Suñol .•••• Reg. Infante. 5 •••••••••.••••••.

T. Coronel.. • Bautista Baque Pérez .••.•••• Reg. Ar~gón, 21 ..••••••.•••••••

1
» José Bring~s de la Bodega Idem León, 38 ..
» .Eduardo Figueras Beltrán .••• Demarcación rva. Barcelona, 51.. 1 mayo 1922.
) Enrique Lóp~z Urquiza ••••. - Juez causas Ceuta............... . [dcm.
) Luis Anel y Ladrón de Guevara Idem 5.11. reg. . • • • . . • • • •• • • • . • • • 500 Por un quinquenio. 1 abril 1922
» Luis And:és Adán .•••..••••• Reg. AraJ!ón, 21. .• •••••••••••• Idem.
» Oswaldo Gómez Ro:neu••.•• ldem M"hón, 63 .•••••••••••••• 1 mayo 1922.
» Miguel Garda Cortés .••.•••• ldem Isr:bel hl Católica, 54. '....••
» José P..rol Mazariegos .•.••••• Ayte. Gral. Gobernador MIlItar de

Barcelona .••••.•.•.••.••••••
) Ar:tol;io Va-gas Astudi'lo ...•. Caja reclut,1 Ube1a. 15 •••••••••
) Julián Llorente Navarro •••••• Reg. Garellano, 43 •••.••••••.••

Zona <....ádiz, 9 y Co nisión Mixta •
" Flor<;:ndo Reina González .••. Reg. Extremadura, 15..•.•••..••
~ Francisca de la Rocha Sauval1e. Idel11 l\lclil'a, 59 .•••••••••••.•.
:> José B¡quero Gómez •.••.••. Caj3 rec:uta CU;;llca¡ 9 ••••••••••
:> Alvaro Reyero Aceña ••• , •••• Reg. Mahó¡¡¡ 63 , . : •••...••••••.
" Io~é Fer..ández Br·sch ..•••••• Idem Alcántara, 5J•••••••••••••

\ 1; Pío Paz<¡s Z~mora .•....•••••• SomateneE de Cata!uña ••••.••••
! ::> Da' í¡) Alcnso-CeLnenares Re-I goyos Reg. Ordenes Mmtar~s¡ 77 0 ..

1 :> Manuel Rodríguez 0110 •• ,.. Minist,;rio de la Guerra o ••••• , ••

:> Emilil' Rodríguez Solís yZanón Caja r•.cluta OvíeJo, 109•••.••••
» Antenio Azpiazu Ramos.·•.•• , Reg. Vngara¡ 57 •.••.•.• r.' •.•.
:> Alf,'nso Tapia Bar,eto lrlem Extr;.;madura. 15 ,
" Lenpddo Ga'án LUnas, ••• ,. Bón. Caz 8¡ 6.° de mOl1taña ••• , ••
:> Francisco Me'g.;r VíI¡arejo ••• Reg. Otumha¡ 4;) .•••...••••••..
) Luis OrUz S::lltisteban •••••.• Reg. Gravelillas, 41 .••• , ••• , ••.•
}) Agustín Vakra Heredia •••••• Mem Reina, 2 ••.••••••.•••••.•
}) Angd Monreal Laclaustra .••• Idel11 Centa, 60 ..•••• , . • • • • •• •
" Joaquín Loygorri Vives •••••. Brigada disciplinarh. • . • • • • • • • •• '
10) Alejandro Quiroga Mo'ina.••• Reg. A1buerll, 26 •.••••••••••••
}) Fra,:cisco Gutiérrez Prieto .••• 'dem Sab·'ya, 6 .
:lI Scgismurdo GHCÍa Encinar .• Dema,cación rva. Santander, 83 •
~ José Ruiz Serrano .•••••••.•• Caja reclutó. Valverde del Camino.
) Ricardo de Anicla Moreno ••• R~g. Verg'.ra¡ 57 •..•••.•. , •• ,.. .
:> Jesús Castro Pardo ••••••••• , Caja ,ecl. Lugo, 100............ .,... ~

, , Anknio Santos Andreu .••••• Sección con!abilida<l, 3." región... 1 100\Por dos qil!l¡ql!1dcndlOsh mayo 1922
» Gabriel de Lacy Eguilaz •••••• 8ón. Caz. Madrid, 2............. ¡ y una anua 1 a .'
» José Berna! Garda .•••.•.•• '. R·g. 50rh, 9 •••.••••••••..••••
» Felipe Fuert.s Malacuera .•••• Ayre. Prisiones MIlitares Madrid ..
» José Redondo R(;mcro • , •.••• F. R. I. Mejilla, 2 .
}) José Díaz Balmisa • • •• • ••••• Reg. Soria, 9 ..••••••••••••••••
» Luis Josá de Gnmar • '., ••.•.• Idel11 Navarra, 25 .••••••.•••••••

Capitanes. .• lb P"dro Alonso Galdós..•••••• Idem Cuenca¡ 2'7 _••••••• , •••••.
» Adolfo GuHérrez González. •• Idem S,lll Marcial, 44 •••••.•••.•
:> Jaime Bosch Grassi ••••••• , •. IdemJaén, 72 •.•••••••••••••••
:> Rodrigo EcheV3.rría Aguilar. ,. Idem León, 38 .••••••••.•.•.•••
» Enriqu.;, Bayo y Lucía ••.•••. Idem Oalicia, 19 ...••••••• ~ •••.
~ Angel Fernández Quesada •••. Idem Asturias¡ 31 ...••••••••••.
» Juan Soler Cañellas •.••.••••. Idem San Fernando¡ 11 •.•••••.•
:> José Caravera Alonso •••••••• Caja recluta Toledo, 5 .•.•••••••
» Emilio Hernández Vega. :'•••. Reg. Príncipe, 3..••.•.••••••.•.
» Daniel Bello Mezquita •••••.• Caja Recluta Vigo, 108 ••••..••.
» Manue! Coco Rodríguez ..•••• Reg. Cartagena, 70 .•••••.•••••.
» Alejandro Páramo Guitian ••• Bón. Caz. Mérida, 3 .•••.•••••••
" Antonio Prieto Bustos .••..•• Reg. Jaén, 72 .
» Emilio Díaz-Moreu Irisarri ••• Idem Asia, 55 ..••• , •••••••••••.
~ José R~mos López .••••.•.•• 'IIdem Cádiz, 67 •••••••••.•••••• 1000 P d' . " 1 1922
» Manuel Aldayturriaga Prats ... Caja recluta, Huelva, 20•••••••• :< . or os qU1l1qUtnlOS mayo •
» Ignacio Fernández de Henes-~D' 'b ~ C ..

trosa y Gayoso Conde de lspom le 1. reg. yJunta laslfi-
Ribadavia •. , .. .'. • • • • • • •• . cadora deudas de Ultramar••••

» José Miralles González •••••.• Caja recluta Cieza, 48 ••••••••••
:> An'lrés Aya Burget. , ••.•••.. Reg. Constitución¡ 29 ...••••••••
» Luis Soto Musiera .•••••••••• ldem Bai1én, 24 .•••••••••••••
» Francisco Anaya Ruiz ...••••• Idem dd Rey. 1 •. • •••••••••••.
~ Alfleio Abella Brage .••••••. Idem Ferrol, 65 •.••••••••••••••
lt Man~le.l Cost~1l Salido .•••••• " Idem Tarragona, 78 .••.••••• , "1 500 Por un quinquenio. 1 abril 1922
" R~mlglO Baro Alegreto .•••• ,. Idem Cputa, 60 ••• , ••••• ,...... 500 Idem .••••••••.••• 1 mayo 1922

236 21 de abril de 1922------------_......__........-....._---------~-_ ....._..~""_._------~-- ....-.._... ~....
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NOMBR.ESEmpleos
1 \ Gratificaciones Fecha en que

I
Destinos ,1========Ilha de empezar el

1

abono-----1-------------- ~ M_o_t_lv_O_s U. _

\

0. José Larraz Tamayo ••••.•••• Irctem Ash, 5:5 •••••••.•••••••••1
,. Luis Rodríguez Palanco •••.•• Id<':m Tetuán, 45 ••• , •.••••• , •.•
,. Amlldeo Rivas Villaró .••.•••. Academia de Infantería •••••.••.
,. Carlos Letamendia Maure. • •. Reg. León, 38 y E. C. de Gimnasia
,. Francisco A1l'gre Sobrino •.•. Idem Aragón 21 : ••••••••••••••
,. Felip~ Navas Furés .••.•••••• Bón Caz. Barbastro, 4 ••••••••••

Capitanes. •• ,. Manuel Martín Ordovas .•.••• Reg. Alavrt, 56 ••.••••••••••••• 500 Por un quinquenio. 1 mayo 1922
,. José María Pery Rebollo •.•• " Idem Rdna, 2 .••••••••••••.•••
,. J.I1io Parra Alfara ....•••• , •. Bón. Instrucción .••.•••.••••••.
) Salv.ador Peña González .•.•'•. Reg. Córdoba, 10 .•••••••••••.••
.. Luis ]iménez Buesa ..••••••.• Secretario causas 3." región •••••
,. A1vuro Area Cadiñanos.••.••• Reg. Cuenca, 27. . . • • . • • . . . • • . • . ,
,. Manuel Guarida Vergara •.•.. Tercio Extranjeros ••.••••••. "', '.
,. A'ej ;mdro Salgado Biempica •• Caja recluta Orense, 103 ••••••• '/11.200 Por llevar 25 años de 1

oficial.. , •.•.•••. idem.
. • 1 ' .•

Madrid [9 de abril de 1922. - OLAGDER-FELlÚ.

SUPERNUMERARIOS

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R.; cursó a este
Ministerio con escrito fecha 10 del mes actual, promo
vida por el teniente de la reserva territorial de Cana
rias, disponible en esa región, D. Ramón Ascunio Monte
mayor, en súplica de que se le .conceda pasar a la
situación de supernumerario sin sueldo y fijar' su resi
dencia en Canarias, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a la petición del recurrente.

De real orden lo digo a V. A. R. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1922.

JOSE M.a DE OLAOUER-FELIU

Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Capitán general de Canarias e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Sermo. Sr.: En vista del certificado de reconocimien
to facultativo sufrido por el teniente de Infantería don
Fernando ~ánchez González, de reemplazo por herido
en esa iI'eglón, que V. A. R. remitió a este Ministerio
en 4 del mes a~tual; y comprobándose por dicho docu
mento que el mteresado se halla en condiciones de
prestar servicio, el· Rey (q. D. g.) ha tenido la bien
disponer vuelva a activo, Quedando disponible en dicha
regi6n hasta que le cor¡responda ser celocado, con arre
glo a lo dispuesto en la real orden de 9 de septiembre
de 1918 (C. L.nfini.. 249).

De r,eal orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

JOSE M.a DE OLAaUER-FELla

Señor CaPtitán ge'ne~al de la segunda región.

:Soñar Inte¡rvElntDr cilVil de Guerra y Marina y del Pro
tecfurado en Marruecos.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años•
.Madrid 19 de abl'il de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Gal)ítán general de la p¡rimer'a l'egión.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empIco de suboficial de complemento de Caba
lle·ría, a los sargentos del regimiento Dragones de Nu
mancia, 11.<J de dicha Arma, D. J\lanuel DOlllínguez Fel'
nll11dez y D. BartoJomé Orto11 Montanor, acogidos a los
beneficios del voluntariado de un año, por conceptuárse
les aptos para el 'Usc:enso y reunir las condiciones que
detC?;rmina el artículo 16 de la real orden circular de
27 ele dkiembre de 1919 (D. O. iúll1. 293).

De real orden lo digo a V. E. p'al~a su, conocimiento
y demás efectos. Dios guarele a V. E. muchos años~

Madrid 19 de abril de 1922.
OLAGUER-FELlÚ

Señor Ca:pit(l11 general de la .cllarta región.

N\.

EXcmO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidQ a bien con
ceder el empleo de suboficial de complemento de Caba
lilaría, a los sargentos gel regimiento de. Cazadores Ta
lavera, 15.0 de dicha Arma, D. Justo Gonzáwz 'farrio y
D. Aurelio Hermoso Herrero, por concept]1árseles ap.
tos para el ascenso y reunir las condiciones que deter
mina el artículo 16 de la real orel,on circular de 27
dl? diciembre de ;1.919 (D. O, 11'Úm. 2(3).

De real OIlden 10 digo a. V. E. [ll!ll'a sU¡ conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1122. .

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitá.n .géneral de la sexta ¡regi6n.

CONCURSOS

'------~,.-------

Sección de [ahoUerla
ASCENSOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
-ceder el empleo de alférez de complemento de. Caballe
ría, al suboficial del regimiento Húsares de la Prin
cesa, 19.0 de dicha Arma, D. José Ortiz Gómez, acogido
·a l~s beneficios del capítulo XX d,e lu ley de reclu
taml~nto, por conceptuársele apto para el ascenso Y
lt'8U.ll1r la.s condiciones que determina el artículo prime
ro de la real orden circular de 21 de octubre último
(D. O. núm. 236). .

De real orden lo ~ligo .a V. E. p<ara su conacinliento

Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 26 del reglamen
to aprobado por real orden ci:rcular de 11 de junio d-c
1919 (D. O. núm. 129), el Rey (q. D. g.) Se ha servido
dIsponer se an'ulncie el concurso de una 'Vacante de sar
gento de Caballería, Secretario de causas de esa regi6n.
Los aspirantes a ella promoverán sus instandas en el
plazo de veinte días, a contar de la fecha de la pubJi
cadón de esta, real orden, las que serán cursadas di
¡rectamente por el jefe de quien dependan a la autori
dad judicial de la región.

De real OIlilcn lo digo a V. E. [p<ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid H) de D.hril de 192:?.
OLAQUER-FELlI'i

Sefior Cap.itán g~eral de la t:ercera regiÓ'n.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por re~01uci6n de fecha
<re ayer, se ha servido conferir el mando de los Dep6
sito:s de caballos sementales de la tercera y octava
zona pecuaria, respectivamente, 'a los tenientes, corone
les de Caballería D. Carlos Muñoz Pagés, con destino
en el ,regimiento de Lanceros Villaviciosa, núm. 6 de
dicha Arma, y a D. Carlos Levenfeld Húmara, dispo
nible en la primera región.

De real orden 10 digo a V. E. para su" conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1922.

OUGUlilR-FELIÚ

Señores Capitanas generales de la primera, segunda,
tercera y octava regiones. '

Señor Intervento,r civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marrueco:s.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el coronel de CabalIería D. Angel Do1la La
hoz, destinado como 'director de la clttlxta sección de la
Eilcuela Central de Tb:o del Ejército, por rcal orden
de.6 del mes 'actual (D. O. núm. 80), forme parte como
Tocal de 1.'\ Junta fo,cultativa" de su Arma, con arreglo
a Jo dispnesto en JI,. real orden drcllJar de 25 de di
dembre de 1912 (C. L. núm. 254).

De real orden lo dif,'O a V. E. 'P'ara Sit conccimient{)
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\ladrid 19 de alJril ele 19:;:2. '

OLAGUER-FEUÚ

Señor Capitán general de la pil'imera región.
Sellor SubFccretario de c"te Ministerio.

Excme. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
por l'eal orden de 14 de marzo pr6ximo pasado
(D. O.' núm. 61t) para 'cubrir una ,-acante de comandante
ce Caballería que existe en el Depósito de recría y
doma de la segunda zona pecuaria, el Rey (q. D. g.)
se ha .servido designar para ocuparla al de dicho empleo
y Arma D. Fernando Sáncnez-Ledesma y Aleda. con
destino en el regimiento de CazadoreS' Villarrobledo 11(1
mero 23.

De real orden 10 digo a V. 'E, para, su conocimiento
y demás 'efectos. Dios gnarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de ,abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitanes generales de la primora y segunda
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

ExcmO; Sr.: El ,Rey (q. D. g.) ha tenido a hien dis
poner que los soldatlos Rafael Sánchez Ordl1íía del l'e
gimiento de Cazadores Talavcra, 15.0 de Caballería y
Juan Clajer lIIartínez, del de Artillería a cabano, pa
¡:cn destinados con las categorías de herradores de se
gunda y torcera, 'raspectivamonte, al primer Depósito
de remonta ele Oaballería, por cuya Junta técnica han
sido elegitlos para ocupar las mencionaelas vacantes, ve
rifi{!ándose la coresponelionte alta y baja en la próxima
revista do comisario.

De roal ordon lo digo a V. E. lPm~a 811¡ conocimiento
y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 elllnJ:ril de 1922.

OLAGl:!ER-FELIÚ,

Señores Capitanes goneraks de la p1'imera y sexta re
giones.

Soñol' IntnrVC1.11tN' ctvil 'de Guerra y Marina y elel Pro
tectorado cn Mal'rueoos.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D.g.) ha tenido a bien dis
poner que lps individuos que se expresan en la siguien
te relación, que da lJrincipio con Manuel G6mez Gon
zález y termina con Aurelio Fernálldez Fernánelez, pa
sen destinados con las categorías ,do herrador que se
indican al regimiento (11E) Cazadores Galicia, 25.il ele Ca
balloría, por cuya Jl1Jlta Mcnica han SIdo elegidos para
oc:r\,par las mencionadas yaeantes, yerificánelose la co
rrespondiente alta, y baja en la pa.'óxim¡l. revista de co
misario.

De real orden lo digo a V. E. pal"[l, sn C'Qnoeilnionto
y dem;í,s efect.os. Dios guarde a V. E. muchos años;
:M:adriel 19 de ahril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

S~ñores Capitanes generales de la primera, cuart.'1, S8X-
ta, y octava regiones. . .

Soñar Illtea'velnror :Civil :(le Guerra y Marina y del Pro
tect{)rado en l\Ia1'1'uecos.

Relación que se cita,

I1Iamwl Gúmez Gonzúlez. herrador de tercera. del re
gimiento Cazadores -de ,María Cristina, plaza de
hel'rador de segunela.

Perfecto Fondmila Montero, soldado elel regimiento de
Infantería Isahol ltl. Católica núm. 54, plaza de
herrador de segunda.

Ant.onio Ferllándüz Camoiras, solelado del regimiento
, Dragones de Santiago, plaza de herrador de ter

cel'a.
l'\Ianuel Bóquef.e Bello, soldado del regimiento DragDn~s

de Santiago, plaza de he.rrador de t.ercera.
Daniel Suances Salvador, soldado del ,regimiento de

Infantería América, 14,- plaza de herrador de ter
cera.

Al1;relio Fernández Ferllfmdez, soldado dél regimiento
Cazadores de l\Iarín Cristina, plaza de herrador
de t-ercel'a.

Madrid :J,9 de ahril de 1922.-01agunr-F€Ull.

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el expedipnte instruído a ini'tan
da del soldado que fué del regimiento de Cazadores Te
tuán 17.° :etc Cabal1l'1'ia, Florencio Flotats Pucnrull, en
ann:iguaci6n do derccllO qne pTliliera tener a retko por
inútil, y resultando que ésto solo puede concederse a
los inutilizados por accidentes fortuítos, como remedio a
la verdadera falta de aptitud para gilnarse el sustentD,
y no como COllSeCl!i('uciade alteraciones físicas qne no
se lo impiden, según se declaró en real orden de 9 de
agosto de 1878 (G. L. núm. 231) y real orden de 22 de
abril de 1915 (D. O. núm. 90), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Gl1e;rra y Marina' en 31 del mes próxImo lJasado, se ha
servido desestimar la petición del recunrente, por ca-
recer de elerecho a lo que solicita. .'

De real ordon lo digo a V. E. :piara su; colloc,imiento
y demás efeeros. Dios guarele a V. E. muchos años.
Madrid 19 (k abril de 1922.

OLAGUER-FELm

S!eñor Ca:pitán general de la cuarta regi6n.

S'ooor Presidente cId Consejo S'u¡prell10 de Gw:rr-a y
M,arina.

MATRIMONIOS

Excmo, SiL'.: Conforme con Jo solicitado pOI' el 8a1'
gent{) del regimiento Húsares de Pavía, 20.0 de Caba
llería, Leocadio Mangl:ano D()an, aCügido a la ley de
29 de jl111iodo 1918 (C. 1" núm. 1(9), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por (',se COl1S();jo Supremo
en 31 del lll!8S pr6xi:l11o pasado, se ha servicIo conceder
le llUeva Jieenei,a p~n:n; contraer matrimonio C011 doña
Jac,il1ta M'uñoz Bal'bado.

-De real orclon lo digo a V. E. l'llapa sn cOl1üCimiel1t~
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OLAGUER-FELIÚ

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

expresada, D. Fernún Migll€l Asti;r y L6pez de Goicoe
chea, en sliplica de que se le dispensen las prácticas
exigidas '11 los de su: clase por haber sido ofici;aJ. <le la
escala activo. d¡wrante diez años, y se le conceda el em
pleo de capitán de Caballería de la escala de comple
mento, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
la petición del interesado, concediéndole el empleo de
capitán de complemento que solicita, con antigüedad en
el mismo, de la focha de esta iL'eal orden.

De real or¡(}en lo .digo a V. E. pal~a su, OOllocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
'.Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Sefiqr Capitán g;'l:mertll de la qu~nta ¡región.

PRACTICAS

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afies.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FlWI1

S'eñor Presidente del Consejo Supremo de G~l.el'ra y
M;arina. ~ f

Señor Capitfun general de la pil'imel"a reg:i6n.

OLAGUER-FELIÚ

SefiOl' Presidente del Consejo S'ulpremo de Gn~r[~a

11:arina.
Señor Ca.pitán g-enH'al de la segunda región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento del rt1gimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballe
ría, D. Rafac11farín Serrano, !UCogido a la ley de 29 de ju
nio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infOl~lllado 1)01' cse'Consejo Supremo en
31 del mes próximo pasado" se ha servido conoo
derle licencia para contraeJl' matrimonio con doña Ma
ría de la Concepción Cuevas García.

De real orden lo digo a V. E. p'ilra su, conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

Ci1YJula'r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los jefes y capitanes del Arma de Ca
ballería comprendidos en la siguiente relación, que

y principia con el comandante D. Ram6n Cano L6pez y
termina éon el capitán D. Domingo GarCÍa y Fer~á~i dez, la gratificación anual_de efectividad que en dlCh.a

1

, relación a cada uno se senala, ,por hallarse comprendI
dos en el p{~rrafo·B), base undécima ~~,la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), perClblendola a par-
tir del día 1.Q del pr6ximo mes de mayo. . .

I De real <;mden lo digo a V. E. par'a su conOCUlllento

1
y demás efectos. Dios guarde a V.. E. muchos añ03.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a Madrid 19 de abril de 1922.
este Ministerio en 27 del mes próximo pasado, piromo- I
vida por el teniente de coml)lemento de Caballería, afec- ¡I
to al regimiento Lanceros del Rey núm. 1 del Arma Señor...

Relaci6n que se cita

MadrId 19 de abrIl de 1922.-Olaguer-Fehu.

Gratificación

Empleos NOMBR·ES Destinos
Pesetas Motivos

Comandante D. Román Cano López •••• i •••••••••• 4." Seccióa Escuela Central de Tiro ••••..•• 500 Por un quinque-
nio.

Otro ....... ~ Pedro Sánchez y Sánchez •••••.•.•. Reg. Lanceros Sagunto, 8 ••.••••.•.•.•••• 500 rdem.
Otro ....... ~ José O'Mulryl.U y Oarcía Loyg:mÍ. •• Idem Húsares Princesa, 19 •.•••..••.••••. 500 Idem.
Otro •.•.••• » Vicente OuilIén Ortega ..•.•.••.•.• Deoósito sementales 2.a zona pecuaria .•... 500 Idem.
Otro ... , •.. lO José de la Cuesta y López de Haro •• Reg. C~zadóres Vitoria, 28 ••••..•••..•... 500 Idem.
C'ipitán .• .. lO Félix de Aspe San Martín .•••.•••••• Reemplazo eti la La región ••• , ..••••.... 1.000 ldem deJa id.
Otro ....... ~ Julio Iñigo Bravo ..•.•..• , •.. , •.•• Reg. Cazaiores Almansa, 13, •..•. , •••• , •. 500 Idem Hila id.
Otro ••.•••. ~ León Sanz y C~no ..••.••.•.•.••.. Depósito de Remqnta ..•.••••••.•...•.•• 5UD Ide\n.
Otro ..•.•.. lO Domingo Oarcía]J Pernández .•...•• R\:g. Cazadores Vitorta, 28 .•• , • ......... 500 Idem.

"

---------~----

necesarios para la construcción de un 'cuartel para un
regimiento de Artillería en Murcia, publicadas por real
orden de 27 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 72),
el Rey (q. D. g) se ha servido disponer que la referida
base décima 'se 'considere rectificada en el sen.tido de ser
las. oficinas de¡l Gobierno militar de la plaza de Murcia
el lugar donde deberán ser, admitidas las propos!ci?nes.

De real orden lo digo a V. E.' para su conoclImento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~adrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la tercera región.

Sección de Artillería
DESTINOS

Excmo. Sr.. El Rey (g. D. g.), por resolución fecha
de ,ayer, .se ha servido conferir el mando del primer
regimiento de reseI'V'a de Artillería, al teniente co,ronel
de dicha Arma, D. Plácido Alvarez-Bullla y González
Alegre, destinado actuaJmente en e¡l cuarto regimiento de
Artillería ligera.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DioS' guarde a V. E. muchos años.
,Madrid 20 de abril de 1922.

--------."..,...,-----

OLAGliER-FEL¡Ú

generales de la primera y segunda

SeccIón de Ingenieros
CUARTELES

, . ~xcmo. Sr.: Habiéndose advertido un error en ]a base'
déCIma de las del concurso de proposIciones de terrenos

Señores Capitanes
,regiones.

Señor Interventor civil de Guer.ra y Marina y
te.ctorado en Marruecos. o

del Pro-

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el plan de ejecución de obr?1i
derivadas del de acuarte1amiento ;de esa región, aprobado
por real orden de 12 de julio de 1919, formulado en
cumplimiento de ]a de 23 de mayo último (D. O. núme
ro 113), que V. E. remitió a este Ministerio con escrito
fecha 13 del mes próximo pa'sado, el Rey (q. D. g.) ha,
tenido a bien aprobar la parte corre¡spondiente a los
grupos a) y b), en la, forma que opo>:tunamente se co
municarii.. Es al propio tiempo "!tI voluntad de S. M.
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Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de reparación
de un fogón sistema «Crocci» para 200 plazas, formula
do por la Comandancia de Ingenieros {I,e Las Palmas,
cursado por V. E. a este Ministerio con escrito de .10
de enero 'Último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen
aprobarlo y autorizar la ejecución por gestión dire'cta
de las obras que comprende, por hallarse incluídas en el
caso primero del artículo 56 de la ley. de Adininistra.ci~n
y Contabilidad de la Hacienda públIca de 1.° de Jubo
de 1911, (C. L. núm. 128); debiendo su importe, que as
ciende a la cantidad d>e 570 pesetas, s,er cargo a la do
tación de los «Servicios de Ingonieros».

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento·

Sermo. Sr.: Examinado el presupuesto de reparacio
nes necesarias para almacenar material de guerra en las
bóvedas del castillo de San Sebastiím, de la plaza de
Cádiz, cursado por V. A. R. con escrito fecha. 7 de m~r
zo próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha temdo a bIen
aprobarlo y disponer que su ilnporte de 1.080 pesetas
sea carITo a la dotación de los «Servicios de Ingenieros»,
autorizfuIdose la ejecución por gestión ,directa de las
obras que comprende, com~ incluído el se~cio en. el
caso primero del artículo 56 de la ley de Admmi~tr~c16n ,
y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.° de JulIo de
1911 (C. L. núm. 128). . .

De real orden 10 digo a V. A. R. para su conOCImIento
y demás efectos., Dios guarde a V. A. R, muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

JOSE M.a D1! OUOUER-FELlíi

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de modificación
de la ,conducción de aguas e instalación de un grupo
electro-bomba en el hospital militar de la plaza de Se·
govia, que cursó V. E. a este Ministerio con escrito de
15 de marzo próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te
nielo a bien aprobarlo y autorizar la ejecución por ges·
tión oirecta ,de las obras que comprende, por hal1arse
incluídas en el caso l)rimero del artículo 56 de la ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda iJúbli
ca de 1.0 ,de julio de 1911 (C. L. núm. 128); debiendo
su importe, que asciende a la cantidad de 3.420 pesetas,
ser cargo'a la dQtación de los «Servicios de Ingenieros».

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. ·E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la séptima región.
Señores Intendente general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

OLAGUER-FELId

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Intervlentor civil de Guerra y MaJ:'1na y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de modifica
ei6n de la,' instalación de timbres eléctricos en el pabe-

OLAGUEn'FELI1i

Señor Capitán general de la séptima ,región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de reparaci6n del
algibe y recogida de aguas al mismo, en el cuartel «Co
legio Viejo», de la plaza de Cáceres, que cursó V. E. a
este Ministerio en 22 de febrero 'último, el 'Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobarlo y disponer que
las ob:ras correspondientes se ejecuten por gestión direc
ta, como .comprendidas en el ·caso primero del artículo
56 de la ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.0 de: julio de 1911 (C. L. núme·
ro 128), siendo cargo el importe de dicho presupuesto,
'que asciende a la cantidad de 2.460 pesetas, a la dota
ción de los «Servicios >de ~genieros». Asimismo se ha
servido disponer S. M.. que no den principio las obras
¡sin haber obteniqo del Ayuntamiento de Cácer~s la con
fonnidad de que se retirará la bomba y tubería insta
ladas, cuando el :ramo de Guena haya de desalojar el
edificio.

De real orden lo digo a V. E. para su co.nocimiento
f dell1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,.
Madrid 19 de abril de 1922.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de saneamiento
de la llamada acequia de cuadrillos, en Huesca, que
V. E. remitió a este Ministerio con escrito de 30 de
Dlarzo próximo pasado, al que acompañaba copia ilel es
crito del Alcalde presidente del Ayuntamiento de la ci
tada ciudad, en el que consta el acuerdo de la corpora
ción municipal, comprometiéndose a pagar d importe de
las obras en cinco anualidades, el Rey (q. D. g,.) ha te·
nido a bien aprobar el 'citado proyecto y disponer que
¡su presupuesto, importante 1.5.840 pesetas, sea cargo a
los. fondos del Ayuntamiento de la ciudad de Huesca,
haciéndose por €l ramo de Guerra el anticipo de la ci
tada cantidad con cargo a los fondos de la dotación de
los <:Ser,vicios de Ingenieros», reintegrándose por el refe
rido Ayuntamient<l en cinco anualidades, a partir tle
aquella en que se ejecuten las obras. Es asimismo la
voluntad de S. M. que las obligaciones de pago mencio
nadas se hagan constar en escritura pública, cuyos gas
tos serán de cuenta del Ayuntamiento, redactándose el
documento con intervención del auditor de la región, a
fin de que queden perfectamente aseguradas y garanti
dos los intereses y derechos del Estado, y ejecutándose
las obras por gestión directa, como comprendidas en el
caso primero del artículo 56 de la vig.ente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, a cuyo
fin, por la Comandancia de Ingenieros de Huesca, se
fonnulará la correspondiente petición de asignación una
vez formalizada la expresada escritura. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil'
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor Cal)itán general de la primera región.

;se tenga en cuenta por esa reglOn 10 dispuesto en el lnón del General Gobernador de Gran Canaria (Las Pal·
'Párrafo segundo de la :real orden de 21 de octubre tíl· mas), que V. E. cursó a este Ministerio con escrito de
1;!m,O (D. O. núm. 236), que aprueba el plan de ejecu· 2 de enero' último, el 'Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
~16n de obras de la quinta región. aprobarlo y autorizar la ejecución por· gestión directa de

De real orden 10 rl;igo a V. E. para su ,conocimiento las obras que comprende, por hallarse incluidas on el
,y de~á.s efectos.. D10S guarde a V. E. muchos años. caso primero del articulo 56 de la ley de Ad,irninistración
MadrId 19 de abrIl (le 1922. y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 de julio

OLAGUER-FELlÚ de 1911 (C. L. núm. 128); debiendo su importe, que as·
ciende a la 'cantidad de 1.050 pesetas, ser cargo a la
dotación de los «Servicios de Ingenieros».

De real orden lo Oigo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual"dle a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.
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y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGCER-FELIÚ

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interv.mtor civil. de Guerra y Ma,l'ina y del Pro
tectorado en Marruecos.

costas y fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. L. nú~

mero 269), deberá facilitarse a la Comandancia de Inge~

nieros de Gijón, para 'constancia en la misma, copia de
la hoja de planos de la solución que se apru,ebe, dándose
aviso a la autoridad militar de la plaza de la fecha en
que sean terminadas l,as expreílda.s obras.})

De real orden 10 traslado a V.'E. para Sil conocimien~

too Dias guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de
abril de 1922.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Files a
la. Provi,dencia (Oviedo), que V. E. remitió a informe
de este Ministerio en 10 de noviembre último, el Rey
(q. D. g.) ~ ha servido disponer se manifies.te a V. E.
que por lo que afecta a los intereses de la defensa na
cional, puede llevarse a cabo la construcción de dicha vía
de comunicación, sin intervención del ramo de Guerra,
siempre que \se ajuste a lo propuesto en el referido estu
dio, del cual, y con arreglo a 10 preceptuado en el ar
ticulo 37 del reglamento de zona militar de costas y
fronteras de 14 de iliciembre de 1916 (C. L. núm. 269),
se facilitará a la Comandancia de Ingenieros de Gijón,
para constancia en la misma, .copia de las hojas, de pla
110S relativas al trazado y perfil longitudinal, y se dará
aviso a la autoridad militar de la plaza de la fecha en
que sean terminadas las expresadas obras;})

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de
abril de 1922.

OLAGUER-FE~IÚ

Señor Capitán gc~eral de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente: •

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Puented: Paz.os de Aventeiro, sobre el Avia, en ~ el lugar del
Igle~arlO hasta el límite del Ayuntamiento de Leiro,
contmuando 'con la carretera de Ribadavia a Cea
(?ren~e), que V. E. remitió a informe de este Mi
1.1 Irteno en. 30 ~e agosto último, el Rey (q. D. g.)
se ha serVIdo dIspone'!' .se ma,nifieste a V. E. que
p.or lo que afecta a los intereses de la defensa nadlOnal, pu~de ~~evarse a; cabo la construcción de dicha vía
~ .comumca'CIOn, sin Intervención del .ramo de Guerra
~~em~~ que se ajuste a lo propues'to en 061 referido estu~

t
!O, l' e cual, y 'con arreglo a lo preceptuado en el ar
ICU o 37 del reglamento de zona militar de costas

fronte::a;s d~ 14 de diciembre de 1916 (C. L~ núm. 269f.
se facIlItara ~ la Comandancia de Ingenieros de Vigo
para constancIa en la misI!1a, 'Copia de las hojas de . la~
no~ relativas al trazado y perfil longitudinal y se &1"
aVISO a la aut~l'ridad !l1ilitar de la pla7.a de la fecha e~
que sean termmadas las expresadas obras.» .
toDerf.eal orden lo traslado a V. E. para su conocimien
ab~il d~s1:2~rde a V. E. muchos años. Madrid 19 de

OLAGUER-FELIÚ
Señor Cap''''': 1 11"""n genera de a octava regi6n.

,qeE::~~t~\~ s?~~i~i~ fecha digo al Señor Ministro
«Exammado el p t d

el río Eo en El. d'oyec (~ .e puent~ económico sobre
informe d .' .a:no . vledo), que V. E. remitió a
el REly e este MI1.1lsteno el~ 10 de noviembre último,
a V E (q. D. g.) se ha .servIdo disponer se manifieste
fen;a ~a¿ue por lo que afecta a los intereses de la de
dicho puei~nal, yu.ede llevarse a cabo la construcci6n de
pre que s: :" SIn Intervención del ramo 'de Guerra, siem
Bignificándol;uquste i lo lP~uesto en el referido estudio;
piedra e a so uClón estudiada de un puente de
a los fi~~~ttit~ayor anchura, sería la más beneficiosa
do en el artÍcul re;; dY lque, con arreglo a lo preceptua-

o e reglamento de zona militar de

OUGUBR-FlIIJd

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

<:Examinado el proyecto de puente econ6mIco sobre
el río Riosa en Puente Alta (Oviedo), que V. E. remitió
a informe de ,l:lste MiniSlterio en 10 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste
a V. E. que por 10 que afecta a los intereses de la de
fensa nacional, puede llevarse a 'cabo la construcción de
dicho puente, .si:n intervenci6n elel ramo de Guerra, .siem
pre que s,e ajuste a lo propuesto en el referido estudio;
significándole que la solución estudiada .de un puente de
piedra, por su mayor anchura, .sería la más beneficiosa
a los fines mi1itares, y que, con arreglo a 10 preceptua
do en el artIculo 37 del reglamento de zona militar de
costas y fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. L. nú
mero 269), deberá facilitarse a la Comandancia de Inge
nieros de Gijón, para. 'constancia en la misma, copia de
la hoja de planos de la solución que se aprl1ebe, dándose
aviso a la autoridad militar de la plaza de la fecha en
que sean terminadas las expresdas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de
abril de 1922.

OIdGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente: .

«Examinado el proyecto de puente econ6mico sobre
el río Caldes en AncMs (camino a Sobrefoz-Ponga),
OviedJo, que V. E. remitió a informe de este Minis
terio en 10 ,d,e noviembre último, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se manifieste a V. E. que
por lo que afecta a los interes,es de la defensa na
cional, puede llevarse acabo la construcción de dicho
puente, sin intervención del ramo de Guerra, siem
pre que se ajuste a lo propuesto ~n el referido estu
dio, del cual, y ·con arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 37 del reglamento de zona militar de costas y
fronter!l:is de 14 de diciembre de Hll6 (C. L. núm. 269),
se facilitará a la Comandancia de Inge:nieros de Gijón,
para constancia en la misma, copia de las hojas de pla
no.. y se dará aviso a la autoriaad miRitar de la plaza de
la fe'cha en que sean terminadas las expresadas· obras;)

De real orde:p, IQ traslado a V. E. paTa su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELIli

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digó al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

«Examinado, el proyecto de puente econ6mico sobre
el 1'ío Veronza (Orense), que V. E. ,remitió a in
forme de este Ministerio en BOde agosto tí.1timo
el REly (q. D. g.) se ha servido disponer se manifiesté
a V. E. que por 10 que afecta a Uls intereses· de la de
fensa nacional, puede llevarse a cabo la construcción de
dicho puente, sin intervención del ramo de Guerra siem
~re Jue s,eajuste a lo propuesto en el referido e~tudio;
sl,glllfieándole que la soluci6n estudiada de un puente ue
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piedra, por su mayor anchura, sería la m'ás beneficiosa
a los fines militares, y que, con arreglo a lo precel1tua
do en .el artículo 37001 regla.mento de zona militar de
costas y fronteras de 14 de dic~embre ,de 1916 (C. L. nú
mero 269), deberá facilitarse a la Comandancia de Inge
nieros de Vigo, para constancia e,n la misma, copia de
la hoja de pLanos de la solución que se apruebe, dlÍ.l1dose
aviso a la autoridad militar 'de la, plaza de la fecha en
que sean terminadas las expresdas obras.»

De real orden lo trasLado a V. E. p~ra su conocimien
to. Dios guarde a V: E. muchos años. Madrid 19 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

en el hospital militar de Pamplona, D. Franciseo Falc6n
Cano, el Rey (q'. D. g.), de acuerdo con' lo informado
por ese Consejo Supremo en 31 del mes pr6ximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña Francisca Rodríguez DomÍnguez.

De real orden lo digo u V. E. para su conocimiento
-y <1emás !efectos. Dios guarde a V. E. muchos añol;.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo SUl)l'emo @ Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la octava regi6n. Señor Capitán general de la sexta región.

---------~---------

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal del kiló
metro uno de la carretera de La Cañiza a Arbo al ki
lómetro 11 de la misma (Pontevedra), que V. E. remitió
a informe de este Ministerio en 10 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste
a V. E. que por lo que afecta a los intereses de la de
fensa nacional, puede llevarse aeabo la construcción de
dicha vía de comunicación, sin intervención del ramo de
Guerra, siempre que se ajuste a lo propuesto en el re
ferido estu~o, ,del cual, y con arreglo a 10 preceptuado
en el artkulo 37 del reglamento de zona mmtar de cos
tas y fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. L. mi.
mero 2(9), se facilitará a la Comandancia de Ingenieros
~e Vigo, para constancia en la misma, copia de las ho
Jas de planos relativas al trazado y perfil longitudinal,
y s.e dará aviso a la autoridad militar de la plaza de la
fecha en que sean terminadas las expresada's obras»,

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to, Dios guarde a V. E. muchos años. l\:Iadrid 17 de
abril de 1922.

SeccIón de Instrucción Reclutamiento
vCuerDOS diVErsos

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar la declaración d0 aptitud para el ascenso hecha
por V. E. a favor del archivero segundo del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, D. Enrique Muciá Rojas,
con destino en el Archivo general militar, por reunir las
condiciones que determinan el real decreto de 2 doe
enero deo 1919 y real orden circular de 15 de noviembre
último (C. L. núms. 3 y 563).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
!vIadrid 19 de abril de- 1922.

OLAGITER-FELi~

Señor Capitán generaL de hi' séptima ,región.
OLAGL'ER-FELlÚ

Señor Capitán general de la octava región.
--------__'01 _

Sección de Sanidad Militar
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. a
este Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por
e! capitán médico D. Enrique OstaJi Gonzftlez, con des
tInO en la Academia de Sanidad Militar, en súplica de
que el tiempo que permaneció en Alemania, desempeñan
do la inspección de campamentos de intel~nados y prisio
neros de guerra, como delegado del Embajador de Espa
ña en Berl1n, según real orden de 29 de díciembl'e de
1917, se le 'compute para extinguir el plazo forzoso de
permanencia cuando le .corresponda destino en Africa;
teniendo en cuenta los señalados servicios prestados por
el recurrente en la referida nación. 10,s l'Íesgos y priva
ciones sufridos y. la analogía con' el casIO resu.elto por

. real o1'den de l.o de marzo áltimo (D. O. núm. 50) para
el capitán médico D. Alfonso Areces lVIatiUa, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado por
el recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su cQnocimiento
y demás !efectos. Dios guarde a V" E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGL'ÉR-FELItí

Señor Capitán general de la primera regi6n.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el tenien
te (E. R.) del Cuerpo de Sanidad Militar, con destino

ASCENSOS

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo superior- inmediato, en propuesta com
plementaria de ascensos, al archivcel'O se~mlo del ~uer
'JO auxiliar de Oficinas :Militares D. Enrlqtle, Macia Ro
ja8,con destino en el Archivo general mili~ar, por h~
11m'se declarado apto para el ascenso y reumr las cÜ;ndl
ciones reglamentarias para (-;1. empleo que SIe le confiere.
en el que c1isfrntarft de la efectividad de 4 dol mes
actual. 'continuando en EIU mismo destino.

De 'real orden lo. digo a V. E. para su conocimie,?to
, y -demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.

I
Madrid 20 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor civil de Guer,ra y Marin8,. y del Pro
tectorado en Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 8 del mes actual, promovida pqr
el músico mayor del regimiento de: Infantería América
núm. 14, D. José María Martín Domingo, enso1icituél
de dos meses de licencia por asunt.os propios, para Ma
drid y Burdeos (Francia), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien acceder a la peti-ción del intere,sado con sujección
a 10 que de,terminan lo:s -artículos 60 y 64 de las
instrucciones aprohadas por 1:ea1 orden de' 5 de junio
ele 1905 (C. L. mim. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
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--------.,.---...._~-----
Madrid'19 abril de 1922.-0Iaguer-Feliú.

Sección de Intervención
SUBASTAS

Circular. Exemp.. Sr.: Pasado a informe. de la comi
sión .pOlilnanento del Consejo de Estado el expediente
relatlvo a lasdu~1as suscitadas respecto a la interpr-eta
ci6n ,de la roal orden circular de S de: mayo de 192;t
(C'~'. núm. 182), sobro la redacción ue los l)liegos {le
concllülonrs 1egal,E's que Ira,u de rC'gir en las subastas del
ramo ele Guerra, lo' emite, con fecha 7 de los corrIontes
on los ¡;¡iguioutos términos:

«Dictada, la real o'l'den de 9 de mayo do 1921 a con
setouoneia d.e un11. 'Inx){:i6n ele la, I,ntcrvcmci611 Civil de Gue
na .Y lIInl'Ulil, que ~ Sl~ vez se apoyabl1, on lo nwnifes
1:ad<: 1101' cste ConseJo al ovaCl1¡flr '1!l' consulta en im ex
pecllOnt~ sobre 01 plan ele labores del l!Ia,tel·i¡J.1 de In
tell(~oln(la (y reIterado en otras), conVlOno reconlado
aqluI como fundamento de .ID que luago se dirá."

.Se expresaba, entonces el Consejo en loo süruicntcs tér
nnno;'I:. «So cmcomienda, la nxlacción ele lo~ pliegos ele
COllc~lC1CJne"'l legales a la Intervención civil do Grllena y
Mal'lllt1, C01ltro qu¡(!', tiene, POl' la. disposición orgánicl'l.
qUe la creó, un cartwteJ.' fiscalizador, y contando entre

Hospitales de

Corufia Vigo

~Relact6n que :se cita.

ROPAS Y EFECTOS

Fundas de cabezal para oficial .••••••••. » 6 2
Sábanas para ídem ••••.• , •••••.•••.••. ~ 6 2
Mantas blancas pllra ídem, •...••••..••. » 1 »
Cubrecamas para ídem •.••••••.•.••.•. » 2 »
Servilletas para id .••••• , ••.. , • • • • •• .. » 6 2
Toallas para id ..•.•.,••.•••• ~•••••••. , » ,. 2
Cabezales para tropa ... , •.•.. ; •.• , ••. » 7 ,.
Fundas cabezal para ídem .••• , .••••.•• , » 56 25
Sábanas para id. ., •••...••.•.•.• , •... » 74 25
Mantas para idem ••. , . , , •.••• , •• I ••••• » 11 ~

Telas de colchón para ídem ..•.• , ...... » 18 »
Blusas blancas de operacion(s •.• _...•.. » 6 l>

Idem para sanitarios ................ " . ,. 10 5
Camís% de algodón ..••.• '.H • , ••••• , • .. 81 10
Calzoncillos de idem............ , •.... )' 142 10
Servilletas ...... ~ • , • ~ • lI' •• ~ • ~ ....... It ~ ... » 44 25
Toallas .... t: ................ % ...... ' . .lo ••• t ~ 18 30
Manteles , •• , .••• ......... ,. tI •••• t; •• » 2 2
Ddantalespara enfermeros .•.•..•...... ¡¡ 24 6
Paños para limpieza............... , .... ,. 44 »
Trajes de paño ...•..... ; .. , .•....... » 12 ;>

Batas de dril. ..•. , ....•..••.•.•.... '.1 ,. 16 »
Cape,tas . o ••••••••••••••• '••••••••••• » 5 ,.
S?-cos pa,a ropa de entrados •• , •••.•• , . » 14 »
Lone!as cubresomiers ••.• , • , •..••..... ~ 16 »
Lana kilogramos •..••••.••••••. , •..... ,.

~ 50
Tazas para oficial .••••••..••••.•.•..• , 285 ~ 6
Camas «Mercadab ••.••••..... ....... ,. " :> 5
Cuchillos de Inesa ••• , ................ 127 J 10
Jdem de eocina ..••••••. , ••••• ' ..•..•. 128 " 1
Cafeteras segundo tamaño •••. , .••.•••• 55 » 1
Cucharas .. 5 • I ••• e e •••••• I! .......... ~ •• 124 50 48
CoJanores ... ". 8 • t •• " ••••• ~ ..... , • 112 » 1
Aceiteras ...••.••••.•.......•• _...... 3 » 1
Botellas para medicamentos, . , ••... , • , . 48 " 5
Janos de un litro .••.••.•..• l' ,.. • •.• 177 » 10
Pisteros ••••.••..••• , •. . .. ; ..••.••• ÚC " 2
Tazones .. I ., •••••••••• 11 , ..... e ........ ~ 286 » 60
PIUUlcros ........ , ••••. , .... So" •••• a a ••• 24b » 1
Platos ....................... ' ... , .. 245 " 80
Escupideras de hierro .•...••.•.•.•. , •. 142 5 »
Tenedores .............. '" ..... ej ...... 290 50 »
Orinales de vidrio , •••••..•••••••••.•• » 4 »
Copas de cristal .••.•••. , ...•. , •• , •... 219 4 »
Baños cuerpo entero .•• , •• , •.•..•.•••. 33 1 »

Intendencill general militar
SUPERNUMERARIOS

--------~------

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certificado del l'econoci
miento facultativo sufrido por el capitán de ]a Guardia
Civil. D. José Rico Parada, de reemplazo por enfermo
en lá primera región, que V. E. remitió a este Minis
terio en 18 del mes actual, y comprobándose por el
mencionado documento que el interesado se hana en
condiciones de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien resolver vuelva a activo, quedando dispo
nible en la misma regi6n y afecto para haberes al
primer Tercio, hasta que le corresponda ser colocado,
con arreglo a lo dis¡puesto en la real orden de 9 de
septiembre de 1918 (D. O. núm. 204).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios, guarde a V. E. muchos años.
:M:adrid 20 de abril de 1922.

TRANSPORTES

EXCllQ. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
p?~ner se efe:ctúe la remesa. del material que a continua
clO~. se detalla a los hospitales militares de la octava
regu:.m que también se indican; desde el Parque adminis
trativo del material de hospitales, siendo cargo los gas
to,s ~e ,transporte al capítulo séptimo artículo 3.0 de la
seCCIón cuarta del vigente presUpuest¿.

De r~al orden lo diga a V. E. para su Conocimiento
YM d]er,nas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años

ac nd 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

OLAGUER-FELIÚ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán gelleral de ]a primera región o Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Señor Capit(,Il 1 " ]
u genera (.'6, a primera región.

SeíI?~els Capitán gé'ner.al de la octava región Interventor
CIVI de Gue M' . ,
l' . .rra y arma y dél Protectorado' en Ma-
:tuelcos y DIrector del Parque administrativo de hospI a cs.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el capitán de Intendencia D. l\Iariano Marfil García,
,disponible en, esa región, paso a sU!pel'numcrario sin
sncldo Bl1 la misma, a partir do la revista adlninistrativa
d,el presente m?s, por haber sido nOlllibraelo SUlbsecreta
no de la PreSIdencia del Consejo ele Ministros, según
real decreto fecha 9 de marzo último.

De r~al orden lo digo a V. E. piara. su conocimiento
y demas efectos y como confirmación a. la real orden
telegráfica de esta fecha. Dios guarde a V. E. m¡uchos
años. lIIadrid 20 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIfi

Señor' Capitán general de la p,rimcra región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

~
y demás efectos. Dios< guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1922.

l'
~i OLAGUER-FEL111
2~
fj~ Señor Capitán general de la sexta región. f

, Seííores Capitán general de la primera región e Inter·
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.
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sus atlJbiuciones (nú'n1" 4 elel arto 2.0 elel real decreto de
17 de junio ele 1915) el examen e informo antes de
qne loo ]l,íi.llisterioo de Guer'ra y :Marina dicten resolu
ción de los proyectos ele contrates y e,jecución de obras
y servicios, o habrá ele prescindirse cle tan importante
trámite en casos cornil el l)re¡l¡entc, e11 qu~ la. miS111,a
Intervención redacta los lJ1iegos de coni:Ucione¡'l que son
pal'te integrante y fUll{tumelltal de aqjuellos contratos,
lo qne no puede menos ele juzgarse incollVenioll,te, o
tendrá la. expresacla dependencia. que fiscalizar SIU pro
pia obra, lo cual es abS1.1truo,,»

Como se Vl?', l.i!nütábase el Consejo a señalar lo incon
"eniente y absurclo CJiuc podía ser el hecho ele que un
misJ.JJ¡O Centro asumiese la doNe misión redactac10ra y
fiscalizadora o informativa (le los l)liegos de condiciones,
y esto, contra 10 que haJ:>ia venido sucetUQllclo, con lo
Ctu".', lejos de ser beneficioso, resu,ltaba perjudicial la 1'0
f01:'ma, ,pue,st.o que antes no se prod'llCia e>'a confusión
de funciones, encUl'g[Uldose I,n Ql·ganismo de la redac
ción de los pllegos de condiciones legales y otm del
examen y revisión (le los misl1l~s, y de to(lo el expe
diente do S1.1bashL o concurso respectivos. '

Por tanto, la real onle¡n de 9 de mayo de 1921 no
l)uedc cOl1;3iderarse como congrnentc, y en consecuencia
de lo expI1.1e.<¡to por el Con8ejo, y recogido por la, Intcr
vencié~n civil, sino en úlw.nio Bxime a éstrt de la re
dacción de los pliegos de condicione,,; legaJc.s para las
suba"t"s (y (k·biera eytenderse la exerrdón a 103 con
cw'sos), claro os que cuando revi'>tell la cualid::td de
generales, ímes en cuanto a los 10calcB, nO' PW2de tener
lugar, ni la exención respecto [\ la InLc'ryünción ciYil,
ya qne nUnCil, Icd:,cül, dic1J.os pliegos para d1a"', ni la
cOllfusió,l Ilntt:'s llpwltmla, pue."to Cjl¡e el IegbmE'cnto de
contrlltación de GUE'ITa, en su ¡ú:,Ue:;¡llo 3S, sepe.l'a una
'y otm de las r-e:1C'ridas funciones, i'oSignlllldo al Inter
ventor loral la reü¡ce.,ión del llUego (je comlic¡ones le
gales, y al de In región, distrito o Gol:kmo :U1Iitar
f:XOllto, .'>Il (,XélJ];~l1 :r aph.JJacl6n, pre.cepto (¡Uf', al igual
de ciros de tliyer.OL18 disposiciones cita(bs en el expe
diente, no T1f\Ii..\Ce qua se llnya querido <l0l"cgar~ dfH10 que
u;;:.í no ~qe exprC'E:J. fll In, repelida. rettl O1"\.10n, ni ('.sta h~_3

tm-ía, pm.':t dIo, Íl'i1.Uí.ndc1se ae l'eal decIcií.',
Sia duda ~see':n.. eOUY0JÜe:nte unu l"c-yjsi6n de tnle,.:; {lls

PO:"iéioIlCd (nntlcuadas algniuls y poro fUlllla\hui Oh·f:f;).
pant r;C}TIl'd¡iS en nrmonia y e,,;,i:nbleccr hL debida 1'C;\1
eión etm lU8 ntrilmdone,,; er:,c01l1cll{hdas ::t ;cm Cl'gDlli"nJO
como la IllteenmcWn ch-n, s1'm'pJiiknndo a la YCZ los
tr~lllli~e¡; dUn\0l'io3. t: i].lllece¡;nios~ pero e,';ta. oh;'a.. iJ]~

l?llcnl'lu gr~~,nne~." ~"i:l'l~e¡Ones )( l:~lür-ln~s "el~ ,el ~'t:'gl1ncn
GC In. conn-drt(;lL.n y ü-nnumclOll aél'lollll11 BC¡'[iÍ-n;;L elel
r:~U:io.d~. GUHTR, no ll~~.de cO:J."idl~rmBe ~l1kiéJ.(k, }1\)r lrt
{¡¡¡;pü";¡ClOU {Jl's 1w, m~ltli-ado e;¡ü¡ con,;;nha, duda b f'l
d(.le eh-tnnsfrUl(·i:ll y fragl1lf'J1Ím·.ia ele aqut'lh }' l:t falta
do l'eqnji";to" l'reYÍ0.,> c~\le S'~l'írU1 preéiso,> nI efecto; in
tliendo, ",i llDlJia el' l'l'l'Bitlir el ncie:tto.

Estima, lJU(\", el Con,,"{jo, qlle no SGlÍ' aclar~w¡OllC'S, ;,;¡no
lllo¡Jii,c,qelün, Jr¡ qne l'Cquil."l:'o ia. H:,i! '¡in-den de D de
maro do ln21, e11 cuanto n, BU prime:m'y fundrLlnental
extremo, mrmt;:,niendo en SU -rigor lo hastrt hov eBtl\blc
dcl'j¡ respecto fl. In re¡!<1cciún e informe de 1()8 pHego"
do condiciones par:L s:t,basta y collcursos, peTO exigiendo
en todo caso g la InteI-vendún civH de Guerra, y ::\Iari
na de ~a rcdt'cdóll ele cUcho.s pliegos, en aten<:lól1 a que
deben l11Im:marlos, enccin~endmldQ aquella rcclaeclón al
organismo o Centro interventor correspondiente, según
venía verificándose antes.

En cuanto al segundo de loo pll.mtos consultarlos, dis
poniéndose por la real orden que, ,l~nidns los pJiC'gOFl a
los I'Cspectivos pl'Oyectcs, pasen a la Intervención pa:m
su eXa.lll.cn e informe, a. los efeetos do la núsi6n fi,.¡eal,
se comprenclie fáéi1mcntc que ha. ha de Rer esto tr'límite
1)1'Cv10 a la, suhasta, puesto qiuo los pJieg03, ya ultimados
(y no 10 estarían sin su informe y consigulien:te aproba
ción), han de servil' de base al ren1ate, juntam¡E'¡nLe con
los proyectos, planos, preS1.1puestos, etc. 1I:stc infOl-me no
orita. otro Cjuc ta'mbién pre'licne el rcglarn.ento d.e con
tratación en sus articulas 33 y 41, Y que Be refiere no
a los p11egoo y cl_lmús a,ntecedentes de la Bllba¡;ta, ~ino
al resultado de su eelebraoióll, para, ~proceclel.', 1:m vista
dol UÚS!llU, a la adjudicación definitiva.

Por último, el tercer punto pre.sontad()J como dudoso
en cuanto al ('stuJJlccer Ji), tlU1 repetida roal OQ'dc.l1 nue
los pliegos «pusen a In, Intel'VenéID.ll citada», <.J'ne es 'la

civil de Guerra y ~Iarilla, con lo cual parece a primera
vista SIllO quiso ce.ntralizarse tal c<1l1lBtido, haciendo que
los plJ0gos de. tt)(la subasta del ramo de Guerra, general
o local, sean mforn~ados por la Inte;rvención c1vU basta
tener en c.nellfa que el propósito de la real oníen no
fué Giro "i no evitar ql!(C la doble y racionallll'l')llte inco111
pati,ble .misión de red~,ctar y ?SCalíZal' lo::: 'pliegos se
cOlllU1H!lt>scn en una liJl.'-!ma entHlnd, y que In Interven
ción eiYil de .Guerra y :MarIna no se hnDa integrada sólo
por su oI'g1l1llSmO centml, sino (jiu!", a tenor del al'ticulo
3.0 de Slt real decreto orgánico, la constituye también
con otros «el Cuer'po de Inten'ellciún Militar, cl'Caelo por
~g ley de 15 (le mayo de 1902», :para cemprender que el
mforme de la InJel'Venció:n ciYil, y cnanto ll. las snbaiitas
~ocale.s, incn'l1!b~ a los Interv~l1tore3 clelegaclos, como el
Jefe de la H'I0I'IdadepC'ndenCl¡l, centml ht1 reconocido y
declaradQ en (1ocumento cuya copja obm en el expedien
te, y qu¡o e,3 do fecha posterior a. la real Ol'clen con
sulta.da.
. por lo expuesto, ~l Consejo de Estado, ~m su. con.t
s~~u permallente, qmra: Que (;omo 1'€'ctificaeión, ncb.rn,
CIOn 3' complemento de la rCtü orden de V.de mayo de
1921 ¡;obl'c [lliegos {~e condiciones legales para las suhas
tml del mUlO ele G~l;..rr-a, de]je dictar.>e aten. disponiendo;

.1.0 Qne, mante11lendosc en tado SU¡ vigor por ahora 10.
dF-;puesto :--obre l'edaceión tIe p1iegos de conukiones Dura
108 ?lIbas!"" y ~rJl1cm..'!()s dd ramo (le Guerra, ~con all.tc
nOI'ldad a 1," {:Ihub renl orden, en lo (¡,ne no ufecte 11
la3 funciOJH:'S y lacEltnde;3 de la IntClscncjón civil de
~{uer~~q. y ~rftl·.ina, eteal1a Co.Ino ol;,gn.ni¡;.!nlo superior fiscal
tic dwl10 ramo, dcbe cOJJslderal','c atr-illllciún pr-ivllti\'U
í1c la lX~]reBll(1a IlI1cl'yen(:Í6n eh-D, en sn ór¡;n,no central.
si l'e tmt" (le i¡ub¡¡"ta.,; o cüncm~oos g011crale¡:;. y en sus
\1c~t\gR,Jn.:; -sr }'eprcscuLnnícR, Jos lntcr-n!ntol"es nlill.tureq de
l:~s .. }'e9io¡lt\~, ! .Gr:Van.níns o Conu1Jldanein.R gC'-nert~lc~j
l-l'itUtll(¡f),-;('; de .",1]¡¡'-W8 () CO¡;Ct!1':"OS locc1le-<. d (':\[\1I1,l:n e
il'r¡Jl'I~l~ tl~ j(.s expe¡UeniCil fOl'mndos P:'l'ft las l'mpecti
Yt'!3 ]l("l~·i.'elÜllt'~, i.ulh~3 i¡e qnc lT·ngan éstn.q lugtrr. ca...
r-nemtl' li1 lCt1'leeiGn de los pliegos de comliciones le.2;f\
ks a eHl'gn r]el 1'e:',3(111:<1 que <lett'l·mína. el Yi¿;ento l'c
gh:meHtiJ (:e f:Ontmf::>.ciún del J'i'llHJ de, (i""'1'J'¡1. Fin que
0n ni~gúl1 CHFO ~}c:1~nJl de r(~inc.idir :11nb:lts" fun(~iolleB en
un lr1;J;~nlO ol~gnrH8i~1().*

2.° r~U() eé.'ll·¡>;}(']:<1e tnmh¡ún a la Inü'rwneióll e:ivU
y BUS \.i.\llt~gt'_tlos~ ,::;C'{..;ún la, clnse do 1:18 sn11ustns o con..
cln:~n,~:, en .i;l1tdog'Ín. e{~?1 ]1) ~est[~blc.ej(10 en el EÚnlCI'O Ull&>
t¿:'rhlr, ()1 ].P.rOYi~lC tln los f"T;cJ.ljelitt~.~ d(:l: l'Pfe'lT~I~(;ia" con
~n·l~~lo_~ll.ln'('I~.jo _T(?gl.ilIi1ento 11e- c:);ntr[ttación~ d(\~Dln~8 do
'<~ l.JUliIJiC:'.~~:1Í1n 1~?'(r~·_jfjcn¡Ü y untt:'B (h~ In. al)t'ül)aeJún del
l'cllwre. o d,~ ..Hr,b,l' le.;oluei6n tk'ítnitl\'r, ",in que p.:;re f'e
gl1nq:J mI,,}rm.:; ¡)e)xt confundhBe C011 el {{He Fe indic" eH
P1 1Il'.l'1'tlÚ¡ lli conCiillcnu'Be i'llb,;Utuído [:011 éh.
"Y eonfetm,áncl,.;,LI.l. He.r (q. D. [1'.) con el pl'oimC'l·t~;
tllctml10n, so lJa .:;enido 1'0.20lve1' como en ~'l mls1110 i2e
propone..

De rE"nl ollk'l1 10 rUgo a V. E. l':.~ri1 BU cf"l1C\cImicnt"
J, t1el:1flS eí'':etos. :Dics g'ual'~lc a v. E. muchos nños.
l\l:v.1l'lcL 20 (1., ahnl de 1:)22.

S010r ...

-----...,.,.,.~--.._------
Sección vDirección de Crín Cnballfir vRemonta

CONCURSOS HIPICOS

Ciroular. E:x'cmo. Sr.: En vista del escrito dirigido
a este Ministerio por Cll Presidente del Comité Centrai
de la$ Sociedades hípicas espaf[ola.g, en solicitud de que'
se autorice a los jefes.y oficiales del v;jército para to
rnar parte en el concurso hípico que ha de celebrarse en
Barcelona en la segunda quincena del roes de junio pró
ximo, asi como que se conceda una ,c:1ntidad para pre
mios del mencionado concurso, el RflY (q. D. g.), acce
di(\ndo u lo solicitado, ha tenido u bien conceder la can"
tidad de 7.000 pesetaB, con cargQ al capitulo noveno, al'·
tículo único de la sección cnarta del vigente presupues
to, en concepto de premio,s para el expresado conctuSO,
que tendr(t carií.cter de «Genera!»; sujet.iindose para su
celebración, concurrencia de jefes y oficiales y dem<ÍS
extremOs a 10 dispuesto en el reglamento de 22 de fe
brero de 1905 (C. L. llCtm. 33) y re:11es Ql"clenes cireu'
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El Je(e de a Sección\'
P. O.

M.arialle Lairzcf

OLAGUER-FELn1

SeccIón de Intervención
CUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION

DISPOSICIONES

iic la Sn"l:;¡;;ecretal'ía y Secciones de '?ste lllnisterio
y de las DellendelicltlS centrales.

Señor•••

Ch'esll1l'. Excmo. 131'.: De orden dl'! Excmo. Sr. ]l,n~
nistro ele' ln GiuQtra su 11ombr':1 e,::cr-ibientc, con carúcter
pI'ovl"i(¡llal, 11l'! ('l1eI1J(} ).üxiliar de Intm'Y~llci6n~mmtal'
¡Il "argento del bat::1.llo11 de Cazntlon~s llens mUll. 16,'
Norbeeto Iribm:l'en Urrntill, [1U10 es el mús antiguo ele la;·
.lsl.'irnllk;~ tt ingT0so ('11 el l'E'.feüclo Clle:r'PO' y' reune la~
dem{ls condicioncs l't'glall1lC'ntaria",. -

DÍl\'l gUD.rde l\ V, E. muchos afias. 1hclü(1 20 de abrE;
de 1922.

Relación que se cjta.·'
Soldado de Ingenieros, Juan Capellades Calapuig, de Za

padores de Tenerife,
Otro de Infantería, Isidro Cubrina Alber, del rcgimientc'

Las Palmas, 66.
Otro el:e Ingenieros, Fr.ancisco Fullá Esteve, del grupo,

de Ingenieros Telégrafos: de Gran Canaria.
Otro .de Infantería, Ricardo Martín Agui:lar, del regi

miento Mahón, 63.
Otro de Cahallería, José Pilero Bertrán, del de Lanceros

ele Barbón.
Otro de Infantería, Antonio Vane BIas, del de' Las Pal

mas, 66.
Otro de' ídem, ~~ntcnio de Haro López, del de Pavía, 'lB;

tladrid 19 de abril de 1922.-Olaguer-Feliú.

Señor •••

ma de la real orden circular de 19 de mayo último
(D. O. nlun. 109), los individuos que figuran en la si
guiente relacién, que da principio con el soldado de
Ingenieros Juan CapeDades Galapuig y termina con el
de la misma clase (le Infantería Antonio de Háro López,
caus,en baja en los Cuerpos. de su' procedencia y alteo
en el Servicio de Ae;ronáutica, llor haber terminado el
curso y result.ar aprobados para mecánicos de Aviación,

De real orden 10 digo a V. E. para su .conocimien~o

y demiísefectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGl'ER-FE~

DESTINOS

Sección de Aeronáutica
------_.,,~------

Circular, Excmo. Sr.: El Rey (<1. D. g.) ha tenido
a bien disponer que, con arreglo a la instrucci6n déci-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pi'omovida on 7 de
enero último por el sargento de complemento ae Aero
núutica D. Joaquín Cayón Gutiérrez, en sÍlp'lica de que
,'le le conceda ser baja en el Servicio de Aeronáutica, al
que fué llamado en virtud ele la real orden de 3 de
septiembre de 1921 (D. O. núm. 1(7), en atención a los
grandes perjuicios que Ee le irrogan; teniendo en cuenta I
que el no qU('rer continuar en el referido Servicio que
se le señaló por la citada real orden es incompatible con
el buen desempefío aesn cargo, y que, por lo tanto, se .
entiende renuncia a él, el Rc'y (q. D. g.) ::'Ci ha servido I
disponer que el recurrente cause baja como tal. sargento
en el Servicio de Acronüutl.ca, con alTeglo al artículo 1,
décimo de la real orden. de 27<1e dici.cmbre de 1919
(D. O. ,,níun. 2(3), Y alta en ·cla.se ele so1c1ad:o en se
gunda situación del servicio acti:vo, que es la que le
correspcndía cuando fué nomhra(~o -sargento ele comple
meDnto del .Aedroná~_ticda. en c'lVCuel'PO de su prOCedE'ncla. I

I
e r~lU . 01' en ¡-o .IgO a . E. para su conocimie,?1.0

y clemas :efectos. DIOS guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 19. de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ
Señor Capitán general de la primera región. 1

Señor...

lares de 13 de marzo de 1906, 30 de abril de 1908 y 26
~ de septiembre de 1911 CC. L. nÚms¡. 49, 71 Y 192), Y con

~
. la limitación que determina la soberana disposición de
l 8 de abril de 1916 (C. L. núm, 74) y real orden circular
l' de 20 de marzo último (D. O. núm. 66). Es asimismo
, 1> la voluntad de S. M. que el Capitr.n general de la pri

mera región comunique esta .autorización al recurrente,
incluyéndole copia del indso sexto de la real orden de
13 de marzo antes citada, y que el Intep.dente general
militar disponga se: expida el correspondiente libramien
to de la cantidad que para premios se concede a favor
del Presülente del Real Polo Jokey Club de Barcelona,
el que, al hacerlo efectivo, deberá presentar el programa
en que figure la prueba «Naciona!» y llenar las demás
formalidades reglamentarias.

De real orden 10 digo a V.o E. para su conocimiento
y demás ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 19 de abril <:'e 1922.
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jlsocisción SentiDes de Santiago
MES DE FEBRERO DE 1922.-MOVIMIENTO DE fONDOS

Céntimo.PesetaaHABERPeaetllosDEBE

4~zt'n' ~ ~ :-- -:"~~

I Céntimo~
- -- ~---

Existencia anterior .•.•••••••• , 32.792 10 Abonado a los herederos de cinco so-
Recaudado por cuerpos y habiii- cios fa!lecidos ...................... 10.000 00

ta.dos ••••• ~ .... a ............... 9.598 25 Sueldo del escribiente............... 75 00
Idem por el cobrador ene¡¡taplaza 691 75 Idem del cobrador ••••••••••••••..•• 50 CiO

laem por giros y en Secretaría •• 596 00 líranQUicia e impresos ••••••••••.•••. 25 00
Intereses de la Cartilla de la Caja En una cartilla de la Caja Postal de

/
Postal de Ahorres. 0' ••••••••• 25 00 I Ahorro~ ................ 11: .... ~ •••••• Jo 10.025 00

"- 'En depÓSito ...... ' 11 •• : .. 11 ........... ti .. " 23.528 10

----
Total ..... .. ~ •••••••• 43.703 la Total•• •~.................. e 43·7°3 ro

•Nota: En depósito además, a disposición de los herederos del secio faHecido D. Vale¡,tín Espincsa Vea, 1.000 pesetas.
l\!adrid 10 de abril de 19:1Z.-E1 Capitán Tesorero, joaquin Borrego. - El Comandante Secretario, Sadot Dadill.~

V.o B.o El General Preddente, Aguirre••

Cantidades abonadas a los herederos de los señores socios fallecidos que se expresan.
::a: -I IAnticipos he- Icorresponde s~-¡ :gún liquidaciónEmpleos ! NOMBRES chos Cuerpo que hizo el anticipo

I
. - -Pesetas Pesetas cts.

TenIente General •••••••• IExemo. Sr. D. Luis Huerta Urrntia. I
81

0°'

1.000 2.00'0 ;> (Farneúo.
General honorario ••••.•• 1 ;> ;> ~ Manuel Moreno Sauz. 1.000 . 2.000 ;> IvIa;fa Cristina.
Coronel retirado.•••••••• D. Juan Alvarez Masó ••••••••.•••. 1.000

Il
2.000 ~ Rema.

Teniente idem............ •~ Bonifacio Gutiérrez Villarau .••• 1.CCO 2.000 » Pdncipe.
Profesor Equitación •••••• ~ Manuel Suárez Dios •••••••••••• 1.000 2.000 » BÚl·bÓn..

I -
Total ••••• , ••• _• I 5.000 10.000 ;>

. -~ - ...
Número de socios por empleos y situación en 1.° de marzo de 1922.
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3 14 54 96 47 132 62 230 66 330 68 '260 72 206 56 1.696

V.OB.-
1:1 General Preltdente

A}IUirre .

Madrid 11 de abril de 1922.
BI Comandante Seeretario,

Sadot Dadin

MADRID.-TALLERlliS un Dlil'OOlTt1 lllll LA Gí1~'


